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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M .la  Reina nuestra Señora (Q.D.G.) y
su'august^^^ feíDilid conlinúan en esta ’cfojv 
tesín W wfadénwim portaBtesalud.

REALES DECRETOS
D'e^etórííp con”H¿ ¡CoDsejo de fonisíros,

? Y e n j g ( xera nombrar Gobernadóf de la prth- 
^ a ,  §^É (arias 'á D ia b lo  de C&tro/elec
to cargo en la de Caeeca. <

Dado, en Palacio á veintitrés, do Marzo de 
« i i i l i f e y  ctMvo: ;  -
' , E¿TA RÜfiRICADO. I)rB'LA R baL MABO.
Bl I’ÍRWWKNtÜ DfiK. CONSWO DE MinífeTROí-, > : ;

De ;áfc(iejh3o con mi Cen^ejo db’Mipi||fós, 
Vengo en nombrar (Gobernador de.la pro

vincia 5de 'Cuenca á D. José Jbver, electo para 
IguSÍl P ^ p  én fa de Canarias. ,

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de 
jnil ochocientos sesénta y cuatro.

. E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  v a n o ,  

6 l  P r e s i d e n t e  BEL C o n s e jo  d e  M in i s t r o s  , 

muBgaméÁom on.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. León 
losé Serrano, Gobernador de la provincia de 
Gerona; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de 
mil ochociehtos sesenta y cuatro.

EíTÁROBHrCADO D E L A  R e a l  MANO.
E l P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d b  Mín is t r o s , •

ALEJANDRO MON.

De acuerdo con, mi Consejo de Ministros, 
Vengo én nombrar Gobernador de la pro

vincia de Gerona á D. Miguel Flores . cesante 
de igual Cargo en la de Badajoz.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  m a r o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s ,

ALEJANDRO NON.

En el expediente en que el Tribunal Supremo de 
Justicia ha solicitado autorización para procesar á Don 
Alejandro de Castro ,Jefe político que íué de la pro
vincia de Valencia en el año de 18í8, del cual re
sulta:

Que con fecha 3 de Diciembre de 1852 Antonio 
. Pirés, natural de Portugal, presentó ante el Tribunal 

Supremo de Justicia un escrito de querella, en el 
que expresaba que á su llegada á Valencia en el mes 
de Setiembre de 1848 se le habia detenido en la tor- 
re  de Serranos por mandato del Jefe .'político. D. Ale
jandro de Castro, y que al cabo de 25 dias que duró 
su prisión se le había expulsado de aquella capital 
por mandato también de la misma Autoridad;

Que habiendo dispuesto el Tribunal que se jus
tificasen los. hechos denunciados, se libró despacho 
aVJhéz decano de primera instancia de Valencia pa
ra que remitiese copia testimoniada de la partida de 
entrada de Antonio Pirés en la cárcel.de Serranos, y 
de la órden de salida, y pasando al propio tiempo co
municación al Gobierno para que por los conductos 
cbrréspóndientés sé remitieran los documentos y da
tos relativos al asunto:

Que evacuadas las predichas diligencias, se com
probó : primero , que el dia 30 de Setiembréde Í848 
arribó al puerto de Valencia, procedente del de Bar
celona, el vapor español qué conducía, entre
otros pásájéfos, á Antonio Pirés: segundo, que en el 
mismo dia tuvo lugar la detención de este en la cár
cel torré de Serranos de órden del Jefe superior po
lítico de aquella provincia, de cuya órden igualmen
te fué éntréápdo'pór el Alcaide de dichas cárceles’al 
cabo dé fusileros José Caüalda el 25 de Octubre in
mediato : tercero, que desde la prisión se le condujo 
al muelle y se le embarcó para Cádiz á bordo del 
latid Bixüén, al mando de D. Pelegrin Llovet, con un 
pasaporte en el que se prevenia q u e , á su llegada á 
aquella plaza, debia presentarse á la Autoridad polí
tica de la provincia; y cuarto, que el dia 1 /  de No
viembre del mismo año llegó el Pirés á Cádiz, y un 
mes después obtuvo del Cóüsul de su nación Un pa
saporte para Madrid:

Que en vista de esto el Tribunal Supremo de Jus
ticia, conformándose con el dictámen fiscal, en el 
qtié se áseñtabá que la justificación practicada ar
rojaba méritos bastantes pata proceder criminalmen
te contra el Jefe político D. Alejandro de Castro, á fin 
de poder llevarlo á efecto solicitó la autorización de 
que hablan el art. 9.° de la ley de 2 de Abril de l 845 
y Real decreto de 27 de Marzo de 4850:

Que remitido él expediente á consulta del Conse
jo Réal, las Secciones de Gracia y Justicia y de Gober
naban fueron de parecer que se oyese á la Autoridad 
contra la qué se habia entablado la querellé; y habien
do tenido lugar, D. Alejandro de Castro expuso que

 11.. -i , r, rt.r TFPl,.ii.ll1noy ,j Lii|i u .u {
al reducir á prMoh á Antonio Pirés y al, e^glNirlo 
de Valencia habia usado de las. facultades, ae que se 

■ hallaba revestido tañía e| GobíérUo éotiiq lés Apto- ¡ 
: riáadés que lé representaban'en las.provincias, ¡por lp 

autorización concedida, por. las Cortes á principios del 
año do 4848, mediante la cual, y: á causa' de ld> agita
ción pdM fetiáil'tftife&tótótótó !
pendido
moral y administrativo que babia hecho de eea au - ’
torimdón (Uñéntónfifi? tt¡^fe/i$flerat al 'Mitíisferíó !. ■ ■■¡.-■piraiw - r':a ,j«rr- , . > ¡

•), :
- Qae habiéRdo^ beého preserttteque'pftra em itfr! 
dictótíién íidftréá aé si sé éÜ e l í
conoederla atrtopÍMtoion .sotóíuda,debitan acompa
ñarse los justificantes Á^qué el. interesado; tóela refe- 
reiujia, á e tó  c p í ^ f | í  Mi-
nisterio de la Góherfiacion. los antecedentes qpoese 
reclamabtfiñ, se ¿vácüe ía (^SiíHa ^ r  Íéíí'él
expediente aparece.

Visto: ei «rt. 4 de la ley d é lá  t é  48*8,
por el cüal se áutonró al Qobiferrio p&rá que, en 
eon^deraeiou á las circunstanciad y con arrcgle á lo 
que prescribe el art. 8.* de la Constitución, pudiese 
declarar en suspenso en toda la Monarquía ó en par
te de ella las garahtteS que esfablece la
misma Constitución:

Visto el Real decreto de 28 de detfUado 
año, por el que se declararon en suspenso en toda la 
Monarq^uía las expresadas garantías:

Considerando que la autorización concedida al 
Gobierno por la ley de 26 de Marzo no puede ménos 
de entenderse concedida también á los agentes áel 
mismo, aunque bajo su responsabilidad!

Considerando que el acto en que se tunda la que
rella, como todos los. de ^u espepie, debe sqpoperse 
que fueron aprobados por e l  Gobierno mtóntras no 
conste lo contrario, asi como el uso que ,este hizo de ‘ 
la indicada autorización por las Cortes, cesando desde 
aquel momento toda responsabilidad ministerial*;

Conformándome con lo éónsultado por el Consejo 
de Estado en pleno, y de acuerilo con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en denegar la autorización solicitada.
v ocho de J la a o  de pail \ 

ochomém^l sesenta y cuatro. «
E s t á  RUBRICADO DE LA REAL MANO.

E l P r e s id e n t e  d s l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

ALEJANDRO* MON. *

MINISTERIO DE GRACIA ¥ M O A .
REAL DECRETO.

En atención á las circunstancias que con
curren en Dona María Teresa Síatheu Arias 
Ddvila y Carondelet, hija de Tos Condes de 
Puñonrostro, ya difuntos, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en concederla merced de título del 
Reino, con la denominación de Marquesa de 
Álmager, para sí, sus hijos y sucesores legíti
mos habidos en constante matrimonio.

Dado en Palacio á  veintiséis de Marzo de 
ipil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  m b r i c a p o  d e  l a  R r a l  » a n o .

E l M in is t r o  d e  G r a c ia  t  J u s t ic ia  ,
LUIS B1AYANS.

RESOLUCIONES TOMADAS PON EL MINISTERIO
DE MARINA.

.212 Marzo. Concediendo un K mes de préroga á la li- 
cenpia qué disfruta en esta corte el teniente de navio de 
la Armada D. Andrés, Gazquez y Dorái.

Id. id. laem dosmeses de licencia para esta corte al 
Brigadier de la Armada D. José María ÁIvarado.

Id. id. Idem él páse al apostadero de Filipinas á con
tinuar sus servicios al Alférez de navio D. Juan López y 
Lázaro.

Id. id. Idem, dos meses de licencia al Alférez de na
vio D. Luis de la Pila yjtfonty.

Id id. Idem dos de próroga á la licencia que disfruta 
en Cádiz el primer Ayudante del cuerpo de Sanidad de 
la Armada D. José María Süarez.

Id. id. Nombrando Asesor de Maripa de la proyincia 
de Almería ai Fiscal de segunda clase D. José Valdés y 
Valdés.

26 id. Concediendo dos meses de licencia al Capitán 
de navio D. Antonio Yilialoñga y Aguirre.

Id. id- Idem nueva próroga por seis meses al AlférezHa nnvír» TJ. Fdiiardn Malonn v VilUoio

C O N S E J O  D E  E S T A D O .
REAL DECRETO.

Pona Is a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía espáñola R e in a  de las Es- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y éntén- 
lieren , y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
m  primera y única instancia entre partes, de la 
una D. Apolinar Suarez de Deza, vecino de esta corte, 
y D. Felipe Fernandez, vecino de Ponferrada, repre-* 
sentados el primero por el Licenciado D. Máximo Ca
ballero y González , y el segundo por el Licenciado 
D. Cárlós Espinosa de los Monteros, demandante^; y 
de la otra la Administración general áel Estado, y én 
su nombre mi Fiscal, demandada, y como coadyu
vante de Ja misma el licenciado D. Juan González 
Acevedo. en representación de D. Antonio Sánchez 
ülloa y de D. Antonio Vega Cadórniga, vecinos del 
Puente de Dominga Floréz , sobre revocación de las 
Reales órdenes de 22 de Diciembre de 4860, por las 
cuales se desestimaron las oposiciones hechas por 
D. Apolinar Syiáréz de Peza*y los herederos de Doú 
Nemesio Fernandez; se aprobaron los expedientes de 
las minas Será Suerte y Misteriosa, sitas en término 
de Chana, provincia de León, y se mandó expedir el

título de propiedad dé tón itos ájavor de ü. Anto
nio Sánéhez*Ulloa; r- *

Í “ M j - : vV  ' -  —  .
V istos los antecedente da ̂ os cuales résülta:
Que en d  año de F82oe sgjíió pleito én la AU; 

diencia dé Valladolid ente! Abad y mótojes dél Mo
nasterio de len tos eoti'.tos^ticias'y, vecinos de ^ n -r  
tá la Villa y "Castrogiiílani y  eñ rébelaia con Iá% dé 
otros vários pueblos ] sob que. éstos no estorbasen 
al monasterio el que corta inadWas. y otrpg aprove
chamientos de los montes ácunvecinos á las ferTe- 
rías de PomBriégo y Linarípara di Sürtidé de cqm4 
biistible quedas mismas n^Rasen; y  A ^dim ento 
del Abad y monjes del exj^ado uropáát^riq, ci
tación de las partes contra^, se \estímbúió 4.uránt« 
«1 íérmine dp prueba,
hallaban en el archivo de d i^ m onasi^o, una Heal 
cédula, fechada en Sevilla en de Diciembre de 4730, 
concediendo*permiso yfacjdtl á D. Sebastián y  Dotó 
Andrés Alodio dé Ándrsídévécinos tjtie ftíerori dé 
Ponferrada, bara que pudienr formar ijuia ferreria 
junto á las villas de las aguíjelos riosdó Catrerá, 
ó en las de Gompludo y Uíracedo , donde por’la 
présente vieron ser¿ á tíropfed para las veftas que 
nabiá dé hierfo én el sitio y J^ajé del Yférd; Qdér& 
de la Polonia y Llano-de Viliai'»/del lugar y jurisdié- 
cion de la Chana, Marquesado e Villáfrapca, con to
do lo necesario para el mán^toy trabajo de la citada 
féfréría, éotíío érári, éntre olfáf abrir én jos ihéncio- 
nados sitios tres canteras ’cajláuna de 400 varas de 
largo y 200 de ancho, y en él aso .de fenecer las ve
nas !de estas, pudieran abriría en otros parajes del 
distrito del Vieroi

Que construida la herrería la tuvieron por silyá 
para sí y sus sucesores p e r ra m e n te  , sin embargo 
de cualesquiera leyes y pragmáticas do estos reinos 
y señoríos, mandando á cuáfcquiera Justicias á quie
nes tocar pqdiera lo conteiilo en la presente heal 
cédula que no los pusieran tnpedimonto. en hacer, y 
fabricar Jo qué en la misma-, sé refería, ni consintie
ran que otros se entrometiesen en los mencionados 
sitios á otras formaciones, ni que abriesen canteras 
en las venas que ocupasen; j  declarando que de es
ta merced habían pagado el derecho de la media an- 
natá, el Cual habían dé pagír todos los sucesores en 
la mencionada herrería, y xo haciéndolo no podían 
usar de esta gracia :

Que coniipuado el pleRo por todos sus trámites, 
recayó sentencia definitiva én 4 de Febrero de 1829  ̂
por la cual se declaró que Ú moñastério dé ¿an fe - 
aro de los Montes tenia derecho á cortar maderas, 
irrancar cepas de Urz y hacer Carbón para el surti- 
4o de sus herrerías de Pon^rie^o j  Linares en todos 
y l;^ñfdguiramí'y>deJ los demás puebíos demánda
los, sm estar exceptuado el monte titulado de Mata- 
breada , perteneciente á Santa la Villa, y que pu
lieran usar de este derecho por sí ó por sus opera
rios sin iqás obligación que la de pagar el importe 
le lo que fuese ae dueños particulares; y en su con
secuencia se condenó á toaos los referidos pueblos á 
jue no embarazasen ni impidieran ai Monasterio el 
iso, facultad y ejercicio de aquel derecho en sus 
nontes comunes, y á que no les hiciesen prendadas 
por ello ; y se reservó á Santa la Villa el uso del de
recho que le daba la escritura de transacción de 1 \ 
le Abril de 1787 para el caso eir que el monasterio 
itsase de la facultad que tenia más abajo de los si
tios marcados en ella:

Que en virtud de lo dispuesto en el decreto de 
as Cortes de 3 de Setiembre de \ 820, se sacó á pú- 
alica subasta la herrería titulada de Pombriego con 
odos sus pertrechos, el derecho de aveneras, casas, 
nontes y otros bienes anejos, y que formaban uii 
todo con la misma, sita en el lugar de Pombreiro 
Ayuntamiento d e . Sigtteya, partido judicial de Pon- 
errada4 qp la proyjncia^de ¿eon, como de la perte
nencia aél expresado monasterio de San Pedro de 
Montes, de la Orden de San Benito: 
v Que el dia 29 de Mayo de 1822 se remató diche 
inca con sus pertenecidos á favor de D. José Varela. 
Abad del fiarco de Valdeorras, en precio de 90Ó.0ÓC 
’eaíes:

Que da compra se hizo para D. Apolinar Suarej 
le Deza y Caamaño^ á la, sazón constituido en menoi 
¿iad, satisfaciéndose el referido precio con valores 
leí mismo meñor, entregados por su curador ad borio 
3. Estanislao Peñafiel:

Que por virtud del cambio político ocurrido en 
|S03 se deyoíyíó ^ .c itad a  herrería á los monjes d* 
3an Pedro de Montos, y publicado el Real decreto dí 
1 de Setiembre de 4835, solicitó y obtuvo D. Apoli
nar Suarez de Deza y Caamaño la posesión dé la mis- 
na con todos sus pertenecidos, y desde entonces se 
íallaba disfrutándolo sin interrupción alguna, expío- 
ando la venera de hierro que allí existia:

Qué de una escritura pública otorgada en León i 
15 ae Junio de 4 839 ante el Escribano D. Gabriel 
^albuená, aparece que en el año de 4824 se instru
yó expediente en el Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada, á testimonio del Escribano D. José Anto: 
lio Fuentes , para la venta de una casa-fábrica-fer- 
'ería, titulada de Linares, con todos sus pertenecidos 
f entre ellos el derecho de monte y venera; cuya fin- 
3a,’eDñló>d^ás;qüe se refiere, perteneció á la mis- 
na comunidad de monjes benedictinos de San Pedrc 
le Montos, y  se remató el 21 de Abril de 1822 á favoi 
le D. Nemesio Fernandez, vecino de Ponferrada, poi 
ia cantidad 388.340 rs.:

Que habiendo verificado el pago el comprador, fue 
puesto en posesión de la finca rematada y continué 
3n ella, sufriendo esta finca las mismas variacioneí 
jue se dejan referidas respecto de la en Pombriego 

Que reintegrado el D. Nemesio Fernandez en vir
tud de las disposiciones ántes citadas en la mencio- 
aada finca, se otorgó escritura pública, por la que 
>e le dió en venta real y enajenación perpétua poi 
¡uro de heredad, para sí y sus sucesores, por el citad< 
prepjó de su remate, cuyo pago habia ejecutado ei 
m líquido; y porque no parecía de presente se di< 
por hecho, con tai que el comprador quedara res
ponsable de las resultas del reconocimiento del pape 
le  crédito que entregó, si apareciese ilegítimo é in
admisible en el todo ó en alguna parte, según los de- 
DfétoS á $üé había debido arreglarse esta venta;

Qúe eñ 29 de Agosto de 4855 D. Nemesio Fernán 
léz, vécjup de Ponferrada, presentó al Gobernado 
le  la jjróvincia de León dos solicitudes de registro 
pretendiendo por Ja primera la propiedad de dos per 
tenencias de una mina con mineral de hierro al siti< 
llamado los Vieiros, término del lugar de la Chana 
ayuntamiento de Borrenes, Juzgado de Ponferrada 
^ue lindaba con monte del mismo nombre y puebl 
l  todos aires, y solicitó se le pusiera por nombre h

Callosa; y por la segunda pretendió dos pertenencias 
de una mkiá dé igtlal mineral al sitio llamado Hachao 
da Lejá, y lo« arrotos en el místríó término , Ayunta- 
nfieiito y Juzgado, qué lindaba por todos aíres con el 
monte comütí:dé aic'ho lugar de la Chana, y solicitó 
se le pusiera por nombre Los Cdbñtost

Que acornados los trámites del reglamento por 
dédreto de 34 del mismo mes y año, informó el In
geniero respecto ae Id primera que habia mineral 
descubierto y terreno’franco, por lo qüé ée admitió 
el registro por decretó de 28 de Agosto de 48B6; 
péro por otro de 40 de Abril de 1857 se declaró nulo 
este expediente, por ño Hábér Cumplido, el interesado 
con lo prevenido en el caso segundo de la Real ór
den de 26 de Enero del citado añb de 1857: -

Que respecto de la segunda solicitud, informó el 
éxprésddd Ingeniero qué no se hállaba descubiertQ el 
criadero y mineral, ni habia téi'réúo francfo, por cu
ya razón en'decreto de 16 de Febrero de 1857 sede- 
claró no haber lugar á la admisión del registro ; ad - 
firtiéflao^é qué aiin cuando resultaba en una minuta 
dirigida al Alcalde dé Foiáérrada pára que se le noti
ficara al interesado, no aparecía én el expediente se 
hiciera tai notificación; ;pero en una solicitud dirigi
da al Gobernador de la provincia en 28 de Setiembre 
de 18o? por ti. Néméslo Fernandez, pidiendo se le 
concediese permiso para continuar süs investigacio
nes en el sitio denominado el Peñón, término de la 
Ghana , se hacia expresión de tener conocimiento del 
decreto dél Gobériládof j ,no admitiendo la solicitud 
de registro de la mina titulada Los Cabritos:

Que en 11 de Junio de 1857 D. Antonio Banchez 
Ulloa, natural y vecino del Puente de Domingo Flo- 
réíj presentó solicitud de registro al Gobernador de 
la provincia de Leoíi, manifestando: que deseaba 
adquirir con arreglo á la ley de'minería la propiedad 
de dos pertenencias de la mina de hierro sita en el 
punto del Peñón del pueblo de la Chana, distrito 
municipal de Borrenes; que el. terreno donde se en
contraba era propiedad del común, con ei que linda
ba por todos aires, y no tenia conocimiento lindara 
con otra pertenencia minera; que se encontraba des
cubierto el mineral referido, de que acompañaba 
muestras, cyiyo descubrimiento se hizo en simples 
Calicatas; y solicitó sé le pusiéra por Uombre Miste-  
r tosa i "

Que por decreto de 15 del mismo mes y ano se 
acordaron los trámites de reglamento: y habiendo 
informado el Ingeniero , prévio el reconocimiento 
préliiriiriár, qüé habia terreno franco para una per
tenencia, se admitió el registro por decreto de 23 de 
Mayo de 1859:

Qtié én ,6 dejmppi co aaoj f ^ ^ la s T f a -
raites hasta lá demarcación inclusive, qué tuvo lu
gar sin oposición alguna y con arreglo á la nueva 
ley de minería, se elevó á la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, para la resolución 
procedente; debiéndose advertir que cüándo se ad
mitió el registro de esta mina se opusieron á su ad
misión los herederos de D. Nemesio Fernandez en es
crito de 20 de Julio de 4859, alegando que su cau
sante habia adquirido derechos en aquel terreno por 
haber registrado dos pertenencias de mena de hier
ro , que no fué admitida por haber informado el In
geniero que no existía mineral ni terreno franco, y 
en el acto de la demarcación se observó que algunos 
trabajadores extraían mena de hierro en el terreno 
en que se verificaba, lo cuales, requeridos por el In
geniero, manifestaron que se ocupaban por órden de 
D. Felipe Fernandez en extraer el mineral, como ha
cia tiempo lo venían verificando, y que no tenían co* 
nocimiento de si estaba en demarcación:

Que en 11 de Junio de 1857 D. Antonio Sánchez 
Ulloa presentó otra solicitud de registro ah Goberna
dor de la provincia de León, expresando que desea
ba adquirir la propiedad de dos pertenencias de la * 
mina de hierro sita en el punto de la Aleja del pue
blo de!la Chana, distrito municipal de Borrenes; que 
el terreno donde se encontraba era propiedad del co
mún , y no tenia conocimiento lindara con otra per
tenencia m inera, y solicitó se le pusiera por nombre 
Será Suerte:

Que por decreto de 15 del mismo mes y año se 
acordáronlos trámites del reglamento; y habiendo 
informado el Ingeniero que habia descubierto cria
dero y mineral, y terreno franco, se admitió el regis
tro por decreto de 40 de Febrero de 4859:

Que posteriormente se hizo la designación; y tra
mitado el expediente según la ley hasta la demarca
ción inclusive, que tuvo lugar sin oposición alguna, 
se elevó al Ministerio de Fomento para la resolución 
que procediese, después de haber cumplido el inte
resado con lo prevenido en el art. 56 del reglamento 
de la ley de minería de 6 de Julio de 4859; siendo de 
notar que D. Felipe Fernandez y consortes se opu
sieron al decreto ae admisión de esta mina en escrito 
que presentaron al Gobernador de la provincia en 8 
de Marzo de 1859, fundándose en las mismas razo
nes que en el presentado en el expediente de la mi
na Misteriosa, y además por el exclusivo derecho 
que tenían en todas las veneras de la Ghana por 
compra hecha al Estado:

Que pasados los expedientes á  informe de la Jun
ta superior facultativa de minería, se notaron por es
ta algunos defectos en la tramitación de los mismos, 
opinando por último que se debia otorgar la con
cesión.

Vistas las Reales órdenes de 22 de Diciembre de 
4860, que en su virtud se dictaron de conformidad 
con los pareceres de la Junta superior facultativa de 
minería y Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, por las que se desestimaron las 
oposiciones hechas por D. Apolinar Suarez de Deza 
y herederos de D. Nemesio Fernandez, aprobándose 
los expedientes de las minas Será Suerte y Misterio
sa, y que se expidieran los títulos de propiedad 
de las citadas minas á favor de D. Antonio Sánchez 
Ulloa:

Vistas las demandas interpuestas ante el Consejo 
de Estado por el Licenciado D. Santiago Aguiar y 
Mella, en nombre de D. Apolinar Suarez de Deza, y 
el Licenciado D. Juan Francisco Gómez Villaboa, en 
representación de D. Felipe Fernandez, en concepto 
de heredero de su difunto padre D. Nemesio, y el 
escrito de este último Letrado, en la representación 
expresada, rectificando su anterior con vista de los 
expedientes gubernativos, pidiéndose por ámbos la 
revocación de las referidas Reales órdenes y que se 
declare nula, sin ningún valor ni efecto, lá concesión 
de propiedad hecha á favor de D. Antonio Sánchez 
Ulloa, como igualmente los expedientes instruidos á 
su instancia:

Vistos los dos documentos acompañados respecti

vamente con los escritos dé demanda > el primero de 
los cuales consiste en ün certificado éxpadido 4 e-5r- 
den del Gobernador civil de la provincia de León, 
con fecha 7 derlümü de 4852, por el Inspector pri
mero de la Administración de Directas', Estodfciáea y  
Fincas dél Estadó de dicha provincia y con eh fiñ de 
acreditar que^D. A|K!draar:S u £ r e £ ^ ^  iCáama^ 
ñires dueño deJá herrería titulada de con
todos sus pertenecidos;, y; que otó su virtud ha venw 
do disfrutando sin interrupción y explotando la. 
ñera de hierro que allí existe;:y elseguiido 'fen-i^yn 
testimonio dé la escritura pública otorgada á -favor 
de D. Nemesio Fernández ¿ pádre ! del i;ecürrérxto, én 
15 de Junio de 4 839, paraacredHar que. este es dué- 
ño de lá fábrica de Linares con el derécbo de veoéh' 
ra existente en el término del pdeblo de lá Chamvht 
que ha laboreado por espacio ide :22t años sin :in te r
rupción , beneficiando sus:min«sbk« om tmion d d  ret- 
ferido D. Apolinar Suarez da Deza, que tiene igúál 
aprovechamiento para éu fábrioa^herrería titulada de
Pombriego: .. * ^  *    »

Visto el escrito de 6 de Jumo .del; Lteencáad&fD&s 
Juan González Acevedo, en nombre, de D. ^ to n ip  
Sánchez Ulloa y D. Antonio Vega Cadórniga, en-ebife- 
cepto de coadyuvante de te Adinjrlistraoion, pidien-r 
do el alzamiento de la súspension de labores daJás 
expresadas minas, acordada por Real érfden de  44 dél 
propio mes, que fué comunicada al expresado Con
sejo por el Ministerio de Fomento en 4 5 de Junio si-r 
guíenle: ' : . ' 4 '

Visto el auto de la Sección de Jo Gontehcioso del 
propio Consejo de 25 del mismo mes ,ateaádó la ; stifir 
pemsion de labores, sin perjuicio d d  derecho -de tefe 
interesados para pedir la intervención, mandando 
para ello se despachase órden al Gobernado!* de la* 
provincia, y se pusiese este acuerdó en conocimien
to del referido Ministerio; lo que tuvo efecto, saguu 
consta en el expediente : ' v ¡ ..!

Visto otro auto de la expresada Sección , de 2.2 de 
Octubre, por el cual, á petición del Licenciado V iüá- 
boa en la representación que ostenta, y con vista d<* 
la conformidad que prestaron en la suya respectiva 
riíi Fiscal y el coadyuvante Licenciado González Ace- 
vedo, se concedió á D. Felipe Fernandez la facultad 
de nombrar á sus expensas un Interventor en las mi
nas en cuestión, y el depósito de los minerales, ó m  
producto, deducirlos los gastos necesarios, y se man
dó que se comunicase este auto, como se verificó, al 
Gobernador de la provincia para su cumplimiento: 

Vistos los escritos de mi Fiscal y del coadyuvante 
con la pretensión de que se confirmen las Reales ór
denes reclamadas, pidiendo además el primero que 
ctíi anet*/*iíJo ó la aHminicfr»£in.inn dp lina v otra, demanda, y el segundo que se impongan a ios m m atf-
dantes las costas y gastos del juicio:

Vistos los dos documentos acompañados con su 
escrito por el referido Letrado González Acevedo, 
consistentes, el primero en una certificación librada 
por el Archivero general del Ministerio de Fomento 
paró acreditar la caducidad del privilegio que tuvie
ron los monjas de San Pedro de Montes, y de íacual 
resulta:

Que en 9 de Agosto de 4845 D. Apolinar Suarez 
dé Deza y D, Nemesio Fernandez acudieron á la Di
rección general de Minas en solicitud de que se Ies 
demarcasen y adjudicasen unas minas de hierfo que 
disfrutaban en término del lugar de Ghana, Ayunta
miento de Borrenes, partido judicial de Ponferrada, 
bajo el concepto de que dichas minas pertenecieron 
anteriormente á los padres beneditinos de Sari Pedro 
de Montes, y en el supuesto de que estos dueños pri
mitivos no hubiesen acudido en tiempo á presentar 
los respectivos títulos de propiedad con arreglo á lo 
prescrito en el art. 25 de la ley del ramo:

Que la Dirección general, declarando que no 
habían presentado en ninguna época los référidos 

. títulos,' acordó decir al Jefe político jíe Léon que hi
ciera saber á los interesados presentasen en el plazo 
que les señalase los denuncios de pertenencia aé di
chas minas á que pudieran aspirar según la legisla
ción vigente, para que después de instruidos los 
oportúnos expedientes pudieran obtener én su tietn- 
po y caso la ledtima posesión que deseaban;

Y el segundo en otra certificación en forma de la 
partida de defunción de D. Nemesio Fernandez, padre 
ue D. Felipe (uno de los demandantes), para demoátrar 
que apareciendo de ella que el D. Nemesio falleció él 
2 de Enero de 4859, y que habiendo rehabilitado sus 
herederos en 8 del mismo mes y año el poder, que ya 
tenia de aquel, á D. Ricardo Mora Baroná, vecino de 
León, ante el Escribano de Ponferrada González Ló
pez, para todos los negocios y con especialidad los de 
minas, estaban representados en Leoíi por lá itiisma 
persona que representaba á su padre, y que este pu
do reclamar y consentir todas las diligencias prac
ticadas en los expedientes que se instruiaü á instan
cia de Sánchez Ulloa:

Vistos los escritos de réplica y dúplica, en los 
que cada una de las partes reprodujo sus respectivas 
pretensiones:

Vistos, la prueba propuesta por los replicantes 
en un otrosí, mediante á que se trataba de cuestidnés 
de hecho én que no estaban conformes lás partes li
tigantes , y la pretensión del segundo otrosí de d i- 
ehos escritos, para en el caso de que se "confirmasen 
las Reales órdenes que impugnaban se citase de 
eviccion y saneamiento á la Hacienda pública:

Vistos los escritos de contraréplica de mi Fiscal y 
del coadyuvante de la Administración, Licenciado 
González Acevedo, oponiéndose á la prueba solicita
da de contrario, y proponiendo este también la suya 
en nombre desús representados, solo en el caso de 
que á los replicantes les fuera admitida la que tenían 
pedida; y respecto á la citación de eviccion y sa
neamiento solicitada por aquellos en el segundo otro
sí de sus escritos de réplica, pedia etprimero que se 
desestimase dicha pretensión, sin perjuicio de reser
var á uno .y otro demandante los derechos de que se 
juzgasen asistidos para reclamar córitra quien cor
respondiera, á no ser que el Consejo' cbnsiaérase otra 
resolución más justa:

Visto el auto de la expresada Sección de lo Con
tencioso de 4 4 de Noviembre acordando ño haber 
Jugar á la prueba solicitada por las partes, sin perjui
cio de lo que la Saía tuviera á bien resolver en su 
día; y que se citase y emplazase á la Hacienda pu
blica á los efectos que hubiera lugar, y  á los here
deros de D. Nemesio Fernandez según se designa
ban, y al fin que se solicitaba por la parte de D. Fe
lipe Fernandez*, librándose al efecto lós correspon
dientes despachos á los Jueces de primera instancia 
de Villafranca y Ponferrada del Vierzo, en los que 
tuvo efecto dicha diligencia, según resulta de las ac
tuaciones :



Vistos los escritos de los Licenciados D. Santiago 
Aguiar y Mella y D. Juan Francisco Gómez Villaboa, 
pidiendo reposición del auto anterior en ©uftnto se. 
denegaba la-prueba que habían solicitadQ á tambre 
de sus representados:

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso de 
20 de Febrero último declarando, io n  v i s t a n  lo 

> manifestado por mi Fiscal v coadyuvante de la Ad
ministración, no haber lugar á la reposición del re
ferido auto de 11 de" Noviembre anterior, porijue la 
cláusula de «sin perjuicio » con que éste se «scordó 
dejaba intacta la cuestión para q u e, si la Sala esti
maba pertinente la prueba, pudiera determinar que 
se instruyese envista de lo que los demandantes ale
gasen el dia de la vista:

Vista la sustitución que el Licenciado D. Juan 
Francisco Gómez Villaboa hizo en 5 de Junio á favor 
del Letrado D. Cárlos Espinosa de los Monteros j y  el 
auto.de la Sección de lo Contencioso teniendo-por 
parte á este Letrado como representante de D. Felipa 
Fernandez: ■<

Visto la comunicación que de Real orden, esqie- i 
dida por el Ministerio de Hacienda en 28 de Agesto,' 
se dirigió al referido Consejó, designando de canfor-: 
midad.con lo propuesto por la Dirección general de -! 
Propiedades y Derechos del Estado, ai Ascdfe 
ral de dicho Ministerio para que sostuviera^ r e p r e 
sentación de la Hacienda en este pleito, á fin de que

thcfcy ytd e 'lab diedros dé> défensai que chaviniera uti- 
tear parfciél mejor éxito de este asunto; y el auto de 
te referida Sección (Jé lo Cbntencioso en, que se dió 
por entferada y mandó, unir la referida comunicación 
A los autos: i
; * Visto el escrito presentado en 47 de Diciembre 
per el L^eneiáde D. Ateiin&o Gabaltóro y González 
acompañando ;j>oder parú que se le tuviera por parte 
en representación de D. Apolinar Suarez de Deza y 
Caamant), y  e l auto de la Sección de ló Contencioso 
accediendo á su solicitud: ^

Visto el arL 25 del Real decreto, de 4 de Ju
nio de 4R25, por el cual se arregló el ramo de mine
ría, que dice: «Las.concesiones de minas por merce- 
fteB ó privilegios hechas con posterioridad á, la i ncor- 
poracion dé habla la ley 4.a, título ..48, libro 9.° 
de la Novísima Recopilación, y qqe se hallen confir
madas , se presentarán ante la Dirección general de 
Mhmspaéa que se tome bazon de ellas en el término 
de dos méses, contados desde la publicación de este 
decreto en la capital de la provincia donde se hallen 
fas poseedores) á quieaeá eorícedo el de un año im - 
prw?ofl(ablé para que^uedan beneficiar dichas minas, 
ó-di^oner de su acción constó* lés.'convenga. Pasado 
este término, cualquiera íendrá derecho á rastrar  
% denunciarlasque no se hayan empezado á traba
j é  cbs arreglo, á eáte mi Real decreto. Las concesio
nes tío cortfirraadasj y Jas que no se hayan presen
tado en la Dirección general dentro-de dicho térmi
co j quedarán nulas y de ningún valor:»

5 Considerando que dada á la concesión de la ter
rería teda la extensión que se pretende por D. Apo
linar‘Suarez de Deza y D. Felipe Fernandez /  y su-

)tuesto el derecho que tuvieran por ella los monjes á 
a explotación de la mena de hierro en cualquier pa

raje, tal concesión en esta parte quedó sujeta á la 
obligación de toma de razonen la Dirección de Minas 
en el término de dos meses, so pena de nulidad, se
gún lo dispuesto en el art. 25 del Real decreto ántes 
copiado: *

* Considerando que los monjes poseedores do la 
Terrería y de los derechos á ella anejos, á virtud de 
la citada concesión, á la fecha de la publicación del 
referido decreto, y mucho tiempo después, dejaron 
pasar los términos fijados para revalidarla en lo que 
se referia á la explotación del mineral, y quedó por 
lo mismo desde entonces nula y de ningún valor : 

Considerando, en su virtud, que cuando se de
volvió la ferrería á los causantes de D. Apolinar Sua- 
rez de Deza y de D. Felipe Fernandez, como compra
dores que habían sido de ella en el año de 1822 , la 
readquirieron extinguidos ya los derechos que se re
ferían á la explotación del mineral en sus terrenos,

v  ^ * r. J. —  - - - - -

monjes al tiempo de su supresión:
Considerando que así lo compredi eron D. Apoli

nar Suarez de Deza y D. Nemesio Fernandez . padro 
de D. Felipe, puesto que en 1845,  ya extern por ánea-r 
mente, solicitaron se les demarcasen y adjudicasen 
las minas de hierro que disfrutaban en el terreno de 
la concesión, en el supuesto de que sus dueños pri
mitivos no hubiesen acudido en tiempo á rehabilitar 
los títulos primordiales con arreglo á lo prescrito en 
el Real decreto de 1825, sin que reclamaran contra la 
resolución dé la Dirección, que negó virtualmente di
cha solicitud:

Considerando que esa misma convicción en que 
estaban de haberse extinguido el derecho de laboreo 
de las minas, volvieron á manifestarla registrando 
dos en el propio terreno con el nombre de La Callosa 
y  Los Cabritos, con sujeción á la legislación ordina
ria de minería, sin fundarse en el privilegio de la con
cesión, y consintiendo los decretos gubernativos que 
negaron el registro de la una y declararon nulo el de 
la otra:

Considerando, por lo tanto, que carecen de dere
cho con tal título para oponerse á la concesión hecha 
á D. Antonio Ulloa, y no pueden fundarlo en los re
gistros susodichos ae la Callosa y los Cabritos por 
haber consentido la nulidad de estos, según queda 
expuesto:

Considerando, por último, que los expedientes de 
las minas Será Suerte y Misteriosa no adolecen de 
vicio alguno legal, y que las cuestiones que se refie
ren á la indemnización á que pueden creerse con de
recho D. Apolinar Suarez de Deza y D. Felipe Fer
nandez, por el menor valor dé lá ferrería al tiempo 
en que les fué devuelta, no son propias de este pleito;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaüs , D. Manuel Quesada, D. José 
Caveda, D. Antonio Escudero, D. Manuel García Ga
llardo, el Conde de Tórré-Marin, D. Francisco Gonzá
lez, D. José de Villar y Salcedo, D. Antero de Echarri 
y D. Lorenzo Nicolás Quintana,

Vengo en confirmar las Reales órdenes contra las 
cuales se entabló la demanda, absolviendo de ella á 
la Administración.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.=Está rubricado de la Real 
mano.==El Presidente del Consejo de Ministros, Lo
renzo Ar razóla.»

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere ; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gaceta. De que certi
fico.

Madrid 18 de Febrero de 4864.=MPedro de Ma- 
drazo.

■ " iír o -------- -

3USCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL  TERREMOTO DE MÁNILA.

Continúa la lista  oficial comenzada á publicaren  la G a c e t a  
de 16 de Agosto de 1863.

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA
D S ALBACETE.
(Continuación.) Rs, cénts.

El pueblo de Ontur, además de la *— ----------- -
suscricion de 156 rs. inserta en 
la Gaceta dé 24 de Octubre úl
timo .   » \ 9

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA
DE CASTELLON.

(Continuación.)
Los vecinos de los pueblos del par

tido de L u cen a     » 3.632,45

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE GERONA.

(Continuación.) 
limo. Sr. Obispo, por lo mandado 

en su Secretaría de Cámara en 
el mes de Febrero ú ltim o ,, . . . ,  2.614

¡ ; : /  ; Rs. cénts.
♦ . *r ■ ■■ ■ * 1 l,<nV*

D. Melchor de Ferrer , de La Bis- 
* b a l ; ; . . . . . . . . ' . . . . . .  . . .  . • • • . .  v 19

D.. Cárlos de GrasseL de i d t . .  . . . , .  . ,  1*2
D. José María Andreu, PréshtfefV ó ~
- de i d . . . . . .  r . . . . . . . . .  .v L ■: .30
D..Inocencio Bañeras, dp i d) . ! .  .' .‘7  8
D. Estéban Pagés j de id .,.    ........ 4
D. Anicéto Vidáf, dé id. . . .   ........... . 8
D. Franciseo Massanet, dp'id*..;  :;U A Í * 6
D. Francisco Vancells, de id   10
*D. Bartolomé Gáli, de i d . . . . . . . . .  , 6
D. Juan VertK de id. ; . . .  i . . . . . . . 4 l
D. Ramón de Cabrera, de id   38
D. Blenvéñidó Féria , de id . ; . .  . v. 13
D. Joaquín Setjá, de i d . . . . . . . . . .  8
D. Francisco Daiúa , de id    8
D. Joaquín Gali y Vancells, de id. 4
D. Ramón Guiteras , de id.... 6
D. Pedro Pall í , de id ....................... 4
D. José Sam pol, de id ........... 8

Jtt8Hk Iglesias , de id. . . . .  ^. . . . . .  -r Á ■
José 1 mo '̂-áe !<f. $  7:\  t

;^oñ% María Gasals , de i#¿v. % V
^f. Atttriiio dé Torres, deift.
S. JuaÚ Palliy Tlorde, dfctt. . / t
¡0 . Juan P u fey  Pfopatí, é e  id . , " . ^ 8  ¿ ,
1 .  Afberto , ;dé }d . 4 >
•iy. Frahciscó PiañáB^de M   /  3 : P
DTEnríque ta b o r l; de id. . . . . . . . .  4 " 1 '
D. Joaquin Casas, de id    i
D ;  • ’f  w
Doña María Angela LJoberas, de 

idem . . . . .  t . . . . . . . . . .  4
t). Juan Clara y Regás, de i d . . . .  . . 4
D.Tito Vidal, de id\ (. . . . í
Ú. Estéban Casas, a i d . . . . ;  .5 f. , . .  4
D. Antonio Píera, de id. . 10
D. Jerónimo Sintoh, de id   4 ♦
D. Eudaido Mensa, de id. . . . . . . . . .  8
D. Pedro M.f Estrada, Alcalde de

San Feliú de Guixols...................  10
D. Antonio y D. Juan Vingas, her

manos, de id. . . . . . . . . . . . . . . . .  500
D. Sebastian Ansien, de i d . . . . . . .  80
D. Matine! C oli, de id . . . . . . .  ¿. . .  4
D; Agustín Viñas y Ciará, de i d . . .  it
D. Rafaél Patxot, de i d . . . .  . * . ' 100
Doña Carmen Badía de Villaespesa, 

de id. . . . . . . . . . . . . .  10
Doña Concepción dé. Villaespesa,

de id/ . . ..............  . , . . . . . . . . . . . .  10
-  r.V'.y 3.65t

DEPOSITADO EN LAS ISLAS CANARIAS.

* (Cootinuaoion.)
Empleados de la Gatedmk 

(Continuación*)4 
Sr. D. Ráfaéi Monje, Arcediano de 

la: iglesia catedral . . . . . . . . . . . . .  60
D. Antonio Acaso y Qrozeo, Bene

ficiado de i d . . . . .  ...r . . . . .  20
D. Antonio Sánchez Vega, Párroco

de Agüete   20
D. Francisco Perez, id. de San Ma

t e o . . .    . . . . . . . . . .  40
D. José Gil, Presbítero de id. . .  • .*■. 20
D. José Quintana, Párroco de Pigas. 1 o
D. Antonio Navarro, vecino de id .. 20
D. Estéban Guerin, id ...................    10
D. Antonio Marrero, id . .................. 3,72

i Otros vecinos    U 9,72
I D. Francisco Caballero, Ecónomo
! deValleseco.................  15
' D. Manuel Romero, Presbítero de

idefn  .......................   13
Los fieles de i d    %l
D. Pedro Regalado Hernández, Ecó

nomo de Galbar............................  20
Los fieles de id   .................. 32
D. Francisco Bernardo Guerra,

Párroco de Guia............................  20
Los fieles de id*.. . .   ........................  20
D. Juan González, Párroco de Moya. 20
Los fieles de id   ............... .. . 66,16
D. Cristóbal Ramírez, Párroco de

San Lorenzo  ........... 20
Los fieles de id   .................... 19
D. Domingo Alemán, Presbítero de

Aguimes.......................................   40
D. Bartolomé Alemán , id.................  5
bCAfanüéí'Miran^a,* véCiiiV oevoe- Q n4

ror.......................   5
D. Diego Ramírez, de Valsequillo,. 2,4$
Doña Ana Gil Bueno, id ......................... 10
D. Juan Nepomuceno de Ocampo,

Ecónomo de Retanueria, Fuer-
teventura.......................................... 60

Los Ministros de dicha parroquia. 15
D. Vicente Delgado, Ecónomo de

R etir ..   . . .  20
D. Tomás Montes de Oca, id. de las

Casillas del Angel    ........... .. ¿. 20
Los fieles de Tuinge ...........    113,42

Ayuntamiento de Las Palmas.
D. Antonio López Botas, A lca ld e.. 200
D. Sebastian Suarez y  Naranjo,

primer Teniente  ......... .. 4 00
D. Jerónimo Navarro, segundo id .. 19
D. José Armas, tercero id ................ 50
D. Ramón Gutiérrez, Regidor.........  20
D. Pedro Manrique, id ................   100
D. José Hermenegildo Hurtado, id. 60
D. Baltasar Llarena, i d .  .................. 40Ó
D. Andrés Romero, id .............  20
D. José Doreste, id ...............   80
D. Andrés Rodríguez, id .........  20
D. Domingo Perez, id...............  40
D. Tomás Suarez, id   ...........   10
D. Francisco de Paula Quesada, id. 20
D. Jorge Rodríguez, i d .  .................. 20
D. José Alaría Penate, id .........  20
D. Fernando Baez, id................ 10

Junta municipal de Beneficencia de 
Las Palmas.

D. Salvador Rivero, Presbítero.. 20
D. Juan Massieu y  W esterling.. . .  80
D. Vicente Suarez Naranjo.............  50

Junta municipal de Sanidad de 
Las Palmas,

D. Miguel Rosa.................   40
D. Pedro Suarez y  Pestaña. . 46
D. Santiago Fernandez Pasalodos.. 40
D. José Medina Suarez.............  19
D. Juan Apolinario y  Rodríguez.. .  40

Médicos titulares.
D. Domingo J. Navarro............... .... 80
ü . Domingo D en is.............................  80

Maestro de obras.
D. Francisco de la Torre.................. 20
Maestros• de Escuelas públicas de 

niños.
D. Bruno de la Fe Alvarado...........  20
D. Francisco Doreste  .............  20
D. Andrés González.................  20
D. Manuel María Sabater.  ...........  40

Maestras de Escuelas públicas
Doña María Dolores Jiménez  4
Doña Josefa Matos de Castro  5

Maestro de la Escuela de dibujo.
D. Silvestre B ello.................. 20

Secretaría del Ayuntamiento da 
Las Palmas.

D. Juan N. Pantaleon Melian, Se
cretario... . . . ...........................    20

D. Prudencio Morales, Oficial pri
mero.........................      10

D. Tomás Morales, id. segundo.. . .  8
D. José Medina, amanuense  7,50
D. Juan Hongthon, id .......................   5

Recaudadores de contribuciones.
D. José Calzadilla...............................  49
D. Francisco de Aguilar   19

Empleados de consumos.
D. Raimundo Farrugia , Adminis

trador.  ...................................... - - .  20
D. Luis Antunis, Celador.   ...........  15
D. Rafaél González Molina, id   &
Guardia municipal de Las Palmas.
D. Manuel Martínez, sargento.. . . .  5

, D. Estéban del Rosario, cabo  * 5
D. Felipe Marren, id    * 5
D. Félix Fonte , guardia.................  4
D. Fernando Silvera , id    4
D, Blas Galindo, id.. * ..........       í

i ------  ■ - | — - - . — - -  »■—

Rs. cénts.

D. Jerónimo Ferias , id . i . .'.'v. 4
D. lorenzo Hernández, it . ^
D. PolicarpoPadrón , -.id.!;;.íór:-. *
D. Jrnn García, i d . .... ¿i.. ¿ ¿ 4
D. José Antonio Pérez, f<¿.f í
D. Nicolás Gales, i d . . .  :ír 4
D. AnUnio Arbele , id ./¿ *.. Ó : ' ?  ̂ 4
D. FraniscaCbfca, i d . . .. . • J ' *
D. Rafaé Cuervo, id   . . .  ' 4

P uhh de Sán Lofiói i r /  ’ J

D. ManueiAoó&ta y Ram... . * . .   ̂ 20
D. Fernamo Lescano. . . . . .
D. Juan Poice y Guerra 
D. José Anfirfio García. ^
D. Juan Rodiguez Lantig^   40
D. Antonio Aad Domingéz........
D. Juan Cabrea S ua rez . , . , . .  • • l
D. Antonio Carera Suares . . .♦•*
D. José Cabrek Suarez  •• * p-
Doña Juana Pe^z    ̂ 5
D. Bernardino . *• ^
D. Francisco Ga '̂a pQnce.n ‘ ^
D. José Viera y - ¿ '4  *
D. Luis García 5 j
D. Vicente Sanclu 7.7%  . .  • • --V - á I
D. Salvador Moate^jó . <»- • • > '4 3 J
D. Cristóbal P e ^ i.^ t^ i . . .<*.• ^   ̂ M
D. Antonio A fo r ^ .V /# .. 4 "
D. Juan Balido   .........  -,50

■JB^oream-^Afonso . v v . ¿  ^
D. Juan Medina   . . 2
DI Antonio Enriquez. . .  . . . . .
D. Nicolás Castrilio   f>
D.- Jerónimo Diaz Cabreu  -----   ̂ ;
D. Miguel Enriqúea* . . ..V* • .3 * * . : i j:
Q. Antonio Gpnzalez *. . .  •  ̂m  
D. Roque Aloatesde Oca.. .  -? . | f ̂
D. Manuel Enriquez. . . . . . . . . . . . '  v > á: : f,
D!. Joaquín Herrera. . . ^ . 2 * f
D. Andrés Cabrera : . . . . .  . . . . .  ; 1
6 .  m n  tié n S o zo .. : .  - vP . - i ' V. . .  * H v ‘ ¿
D. JoaquinPórez. . . ; . .  *. * ¿ v . .  ♦ -̂
D. José Ram os.. . . .  . . . . . . . . d )
D¿ Pedro Gbnssalez.. . . .  ,v; * . ; . .  di í > -
D. Antonio Medina. . . . . . .  n.}. . .T _ ; ¡A - í;
ty. Juan B atista,.... M V , 1  r
D. Blas Montes de Oca'.. . • • X  ■
ÓV Per'nándó Pdnce . . . .  ó V, V. ‘. . ."' ' 11 „
íf. Dóiníngb Gbrtóaléá?.;  . J . 1 £ "l'
D. Andrés Médrríd;; . . . .  . i . JX 1 1 ♦ qr
D. .kfaquin Leseané.. . . . . : . .  * • d 
D. Francisco Montes de Isa.. . . . .  • Hv í

Juan Guerra. . . . . . . . . . . . . . . .  j
D/ Antonio Enriquez .«, .  ¿ ». .  • : > j , ; i  i s ,
D. Antonio Alonso . . . . . . , .  / .  . : i o
Los Vecinos cjel pago de os Altos, .  9,5p
< Pueblo de Valsequlo. , ? ?

D< Francisca Rodriguez feriasu;. # . : / !
J^ Migpel Sánchez , . . . . . . . . . . . .  ] v %: ;v .: *!-
JD. José Ñ a v a r r p . . ^  . f 6 r/'
D. Antonio Sfartel Rodguez. . . . . .  ( 4 ;,
D. Juan Ramírez Na varo, . . . . . . .  “ 4
D. Sebastian Mayor. . . . . . . . . . . . .  X  .X
D. Antonio Ramirez Naarro. . . . .  r J ! ’
D. Miguel V izcaíno.   ............. 4 4
D. Francisco Vizcaíno. . . . . . .  ¿v. A
D. Pedro López Suarez...................  4
D. Francisco Martel . .  s 4. . . . . . .  4
D. Juan Martel y Marte!.. . . . . . . .  4
D. Sebastian Martel   . . . . . . . . .  13
D. Diego Rodríguez.. . . .  . . . . . .  15
D. Pedro García Sanche¿:. . . . . . .  5
D. Miguel R. Mayor. . . . .  . . . . . .  14
D. Juan Martel Rodrigue:. . . . . . . .  5

Gabinete literario de Las Palmas.
D. Rafaél Massieu .............................  38
D. Edmundo Nood  .................. $0
D. Diego Alfiler........................................   26
D. Diego V. N o o d . . .  .................. 19
D. Agustín J. Perez. . . ¿ ’U . . . . . .  20
D. Francisco Aleñan. . . . . . . . . , .  * . 19
D. José A rbonies.................... . 20
D. D o m i n g o A l e l i a n . . . . . . .  r: i 9
D. Francisco Doreste y Bohellp. .  - .15
D. Juan B. Ripoda. . . . . , .  t . . . . .  15
D. Fernando de Cáátró.'  .........  40
D. Antonio Matos. . . . . . . . . . . . . . .  4 3
D. Pedro Matos. . . , . . . . . , : .. ........  40
D. Amonio; Navarro y Alaúdillo. . .  19
D. Aliguel Navarro,Sortin * 4. . . . . .  15
D. Fidel Di az . . , .  . . . . . . . . . . ; . . . .  15
D. Cesáreo D iaz.   ..........   15
D. Juan J. Samper. 20 
D. José Afassó . . . . . . . . . . . . . . . . , .  40
Doña Asunción Valdés de Massó.. 20 *
D; José Alfiler.....................       49
D. Ventura Ruiz de la Vega.. .ó . .  15
D. Agustín Alanriquez de Lara y

Castillo.  .....................   . r . 400
D. Vicente Martínez   45
Colegio de Abogados de Las Palmas. 500

 3.873,<8

* TolaK. . . . . . . . . .  44.480,0$
Suscrito anieriormentc 5.197.44 9,56

'"'i'!'

Sum a , .  w *. • . .  5.209.603,19

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general 

de Consumos^ Casas de Moneda y Minas.
El dia 3 de Alayo próximo sé oelebuará' súbasla prá* 

blica y simultánea ante el Superintendente dé lo# minas 
de Almadén y  Gobernador de la provincia de Ciudad- 
Real para adquirir el surtido necesario dé la obra de te
jera con destino á dichas minas dudante él áño econó
mico de 1864 á 1865.

El pliego de condfeióoes f  pieátipui^ó (fétálládó que 
se acompaña se hallará de manifiesto m  está DlrédCión* 
general y  en los puntos del remate, y  k® lipas máximos 
admisibles para el remate son los siguientes:

Los precios máximos para el remate se  fijsqi piqr Cidai 
100 labores ó piezas en la forma- siguiente: 32 rs. j>or el 
ladrilló sesquiáltero: 30 rs. por él de tejas de marca ma
yor: 13 rs. por el de ladrillos de fófTó párá lós hornos 
antiguos: 57 rs. por el dé albarüfila eruesá coii eí largó de 
sesquiálteros: 55 rs. por él de id. id. para él int¿4médio 
de las redes délos hornos deldria: 74 p órel dé kídrinos 
de cubo, de marca mayor com unes, par* los hoénos an 
tiguos y los de Idria: 37 rs. por el dé id. de marm ménór: 
128 fs. por el de baldosas de media vara en cuadro: 166 
reales por el de las portadas para las redes de los jiornos 
de ldria: 156 rs. por el de id. para las redes de los hor
nos antiguos; y  18 rs. por el de las1 téjas coitítitiés , no 
püdiendo admitirse proposición que exceda de dichos 
tipos.

Las proposiciones se presentarán arregladas ai mofée
lo siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de obra de tejera necesaria para 
las atenciones de las minas de Almadén, correspondiente 
al año 1864 á 1865, se compromete á Cúmpíírias y  á rea
lizar el mismo al precio de por cadá lüOf uéTadri-
drillos sesquiálteros, quedando subsistentes todós fos dé- 
más tipos que contiene la condición 7.* (expresado p ó í le
tra). • ; '

(Fecha, firma y domicilio del que sugeribé.)»* 
Afadrid 23 de Marzo de 1864.«¿áEl Director general,

Juan n¡»z

El dia 3 de Aíayo próximo se celebrará subastapúbli- 
ca en las minas de Linares para contratar el servieáo de 
fundición de cenizas procedentes de los hornos reverbe
ros , cuyo acto tendrá lugar con siyecion aí pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en esta Direc
ción general y en las expresadas minas , y  bajó tipos 
máximos admisibles siguíentés: 13 rs. por cáda qilihtaj 
de plomo procedente de fundición dé Cériiáis; y  fat. 
por cada tino de los que procedan délos seis diás <fé fiin- 
dicion de escarias.

Las proposiciones se presentarán agregiadaa al m o
delo siguiente: . .

« E l que suscribe, enterado del pliego de condiciones

Í>ara el servicio de la fundición de cenizas procedentes de 
os hornos reverberos en la campaña dé 1863 á 1.864 , S6 

compromete á cumplirlas por el preció d e . . . .  quintal de
plomo de segunda, y  á quiúthl pór él que pródwzéáii
los seis dias de fundición de éscoHa puesto en almacéfifé#, 
cumpliendo fielmente las condiciones del contrato*

(Fecha, firma, domiciliado en . f . , . . . } »
Aladrid 23 de Aíarzo de 1864.»E l Director SRRérsJi 

Juan Diaz Argüelles.

El dia 4 de Mayo próximo se celebrará subasta pública 
en las minas de Almadén para contratar ei servicio de

conducciones interiores, extracriaa^ A  iatroducciones 
durante el año económico de 1864 á 1865.

Éi plíeg&déaipiidimónfib 
esta Dirección general y  en aquel establecimiento , y,los 
[inos máximos admisibles para el remate serán los siguien
tes: 58 cénts. de reaipór ,ise
extraiga de las m inas, y 46 cénts. de real por cada 
tal de peso que introduzca e o  e lla s, 
cuenta para el aj^no en uno y otro casó éh d(̂  4a#$$leJ > 
las personas, losinateríalés paralas obras dé maulp os lo
ria , y los efectos y utensilios de . ten§a
obligación de proveerse para su uso o para suministrar
los gratuitameiitéA fa Hacienda v >V4':PÓ4 pói> aada> yar^ 
cúbica de manipostería trabada, y  7 .rs. 33 cents, por c<}- 
da vara cúbica de rrttíñ¥postertti; én' seco que sé cbifstruya 
en lo interior .de las ninfas durante la contrata con ma-; 
feriales introauciaOs pór el contratista; y por último , 3  
reales y  37 cénts. cáda'Mrara cMíbfea ^  ttfeéipostém' 
trabada que se construya en lo interior de las minas du
rante la contrata , empleando piedra procedente del des
arme de las cimbras y muros en seco que las sostenían; 
siendo de advertir que las bajas se harán solo en el pre
c io  Hq/yrjn que se extraiga de las mj/*~
| i a s , p  tipopique s e | i \ -  i

* mismo al p r e c i o  ^ ^ ^ ^ ^ ^ o r  cada^quintaí castellano d ^

tes los demás tipos que expresa la condición 12 (expre
sad ó póF letfá). V 1

f  '(Domicilió del que suscribe, fecha y firma.}» 
iladriá 23 de Aíarzo de Í8Q4. = ; El Direqtor general, 

JbáñsDfaif Av^ürite. i ' *

El dia 4 de Mayo proximo se celebrara subasta publi  ;
ca y simultánea en k s  minas de Almdaftt y G é ?  | 
hérijádor de la provincia dé Cíüdad-fiéal para coutratar 
^% é41cid:dá G tié m v  f é é ^máqúirtáje vai. | 
-por m* aqúellaíS miDas ftuf ante el añcneconómieo fie 1864 ■ 
á 186p f o iy o  acto tQndráfipgar

qiíé se iitnlá aq manifiesto en esta jOireccicm
general y
^náxiipq admi^le dp i ¡Y 33 cént^ IpóF ? dtóa ;i»títesi- 
ma ae vara\ue^durapte lás tiradas feajé él nivel de las 
^ukiHfel S * y  t élpikéé:-: ; ! ‘ f , . .
v Las proposickne^fté preseotarátt^rmglüdas al Múde*

°  S!Sntóado éf. que suscribe del pliego' de cpndidon^ 
párá éóálrátar ef ^ v tá ó  ®  cale^tórlas caldéraé de lá 

I máqrina dé viapoT en las! niicsn^do AhDadén ,vcor¿QSpeni> 
diente aLaño económico de iMJ^á 1865., se^pflagjaoiiet? 
$ óütópfírlás y*á tó lizá r el mismo ai preció d e . .j j ot  
cada centésima de vara que bajen lás ágdtó éti cáda uno 

I de hjs recqúeides ftef y -7¿* pifeos {éxprasadbí pór létra).
(Domicilio diel qúé sueeribé  ̂fecha Ünm^y 

Aládrifi 28 de Mará* de i804.«^EI Diféétor ¿éhérál, 
: Juan Diaz Arguelles. 5 s ■
1 t.

, G o b ie r n o  de la  p r o v in c ia  de la  C oru ñ a
Terminando en 30 de Junio próximo el compromiso I 

del actual editor def Boletín oficial de esta, ,pro^vm m  , se 
m t k  8bfeastár et d̂ T' 2$ dé Abrif vehideró, á W una en 
punto de la tarde^ por todo el ano económico désdq 1.* de 
Julio de 1861 hasta 30 de Junio de 1865, cel^br^kise  
este acto en la sala dé éste Gobierno con tas formal ida- | 
des y b&jdfias céndicioúés que sé ékpresáñ ení el. {Riego ! 
que estará desde lioy de manifiesto en la Secretaria, y es 
como sigue :

i Pliego de condicionas ppva la subasta de la impresión y  c ir 
culación en toda la provincia del Boletín oficial de la  m is
ma , con sujedon á lo que prescriben las Reales órdenes de 
3 de Setiembre de 1846, 8 de Octubre de 1856 , 11  de Oc
tubre de 4859 y demás disposiciones vigentes.

I 1.* Para hacer proposición á esta subasta será; indis- 
I pensable:
I 1.* Acompañar el documenta qué justifique hábér 
I consignado la cantidad de 16.000 rs. en la Gaja general 
| de Depósitos óén  Iá Tesorería de Hacienda pública de la 

provincia cómo sucürsal de aquella.
I 2.* Acreditar con certificación de la Autoridad local 
| que se tiene un establecimiento tipográfico suficiente- , 

mente abastecido de prensas ó máquinas, tipos ,, cajas y
l í i i l p s  n f i p i a l p c  p  rt.Pi l Í J in é ^ O 1 *  ■«e í?las .^oo. .ir>ms tkara la correcta y pumual pu

blicación del Boletín, ó garantir á satisfacción de este Go
bierno que se poseen todos los elementos que requiere el 
buen desempeño de este servicio.

3 /  Hacer postura que no exceda del tipo que se fija 
en la condición 19, y esté en un todo éxactainente arregla
da á cuanto se prescribe en este pliego, y  redactada en 
los términos siguientes:

Modelo dfe proposición*
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  habitante en la calle d e . . . . ,  

nú 111.........., enterado de circtriár dél Gobierno de pro
vincia de 19 de Marzo de este año, que contiene el anun
cio y condiciones que se exigen para la impresión y cir
culación'en tóda la provincia del Boletín oficial de la mis
ma, se compromete á tomar á áu cargo este servicio por 
todo el año económico de 1864 á 1865, con entera suje
ción á los expresados requisitos, en la cantidad anual 
d e . . . . .  (letra).

(Fecha yfirm a del proponente.)
2 .a Las proposiciones se presentarán en pliego cefra

do y  sellado con lacre, en cuyo sobre se expreáe su obje
to; y  bien por los mismos interesados , bien por mi 
propia manó él prefiriesen dirigírmelos por el correo, en 
cuy© basó deberá ser cbn dóble sobre, se depositarán an
tes de la hora fijada para la subasta en la cap-buzón eer¿ 
locada en la portería mayor de este Gobierno.

ItRa pw#osioio» en que se M te á cualquiera de es
ios requisitos se declarará nula y se tendrá por no pre
sentada.

3 .4 La subasta para la contráfa verifica
rá el dia 20 de Abril próximo en la sala de despacho de 
este Gobierno, bajo mi presidencia ó de quien me repre- 
sep te  con ter asisimiuia del SecTeiarió, dfeF Ofi^Vfiroér^ 
ventor, del Escribano del Gc^ieruo y  de tres Diputados 
provinciales. ,

i *  Principiará á launa én puríto de la farde, hacién
dese lectura del anuncio de? la sübasta y  del présente 
pliego de condiciones ym odelo dé proporción qué con
tiene. Seguidamente y  á la vista dél público se abrirá 
la caja-buzon, que deberá haberse recogido ántes de la 
horá predicha; áe sacarán los pliegos depositados en ella; 
sé numerarán; y  ántes dfe abrirse podrán stó  autores pe
dir las explicaciones que necesiten; en la inteligencia de 
que una vez abierto el primer pliego no sé admitirá 
observación alguna que interrumpa el áéto.

6 .a Leídos todo# los pliegos, el Presidente declarará la 
postara ó proposición qué resutte ser la má# ventajosa, y 
hará la adjudicación en favor dél qüé la autorice, siem 
pre que reúna las condiciones exigidas en éste pliego, 
sin perjuicio de lo que resuelva él Gobierno de S. M ., á 
cuya aprobación se somete el remate.

6 .a Si hubiese dos ó  más proposiciones iguales, se  
abrirá licitación á la llana entré sus autores por espacio 
de 20  minutos, corridos los cuales se adjudicará al postor 
más ventajoso.

7.a Las dudas é incidentes que pudieran ocurrir en el 
remate serán resueltas en el acto por el Gobernador des
pués de oir la opinión do la Junta.

8 .* El Boletín oficial de esta provincia se publicará to
dos los dias, á excepción de los domingos, Jueves Santo y  
Natividad de Nuestro Señor Jesucristo; pero así los n ú 
meros de estos dos últimos dias, cómo jodo otro que por 
un incidente ó suceso cualquiera deje de publicarse, se 
completarán por medio# pliegos en la misma semana, ó 
á.más tardar en la inmediata, de manera que se publi
quen: siempre, como el Gobierno de S. M. tiene preveni
do, Seis' semáúaimente. *

9.a Sin perjuicio de los Boletines extraordinarios ó su
plementos que ei servicio exija, se publicará cada núme
ro diario en un pliego de papel continuo tamaño marqui- 
11a, 26 pulgadas de largo pór 47 y media de ancho, divi
dido en cuatro planas con cuatro columnas cada una, del 
unohó de nuqve emes de parangona, de tipo cuerpo diez, 
conteniendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo. 
La# planas deberán estar tiradas con limpieza y  exacta
mente ajustadas unas á otras en su registro, especiaimen- 
té  én su anchura. ' j

10. El papel Será igual Cuando ménos al en que* sé 
imprime ei Éoktin  en el corriente a ñ o , cuyo periódico 
servirá de muestra. No se consentirá en manera alguna 
variar la calidad del papel que se use para los Boletines 
del Gobierno en los que se remitan á los pueblos.

(4. El Boletín oficial está bajo la exclusiva, dirección 
de este Gobierno. Todo lo que en él se haya de publicar 
deberá registrarse v  ser oj¡idenado y  entregado por el 
mismo áhtés de las cubtro de la tarde dél díá anterior al 
dé sú fn^eréióú, estando oMigáí^ ef edftúF á recogerló de 
la Secretaría á las horas qúe sé le séñafen, respondiendo 
de toda om isión, inexactitud é  demora m  imprimirio.

12. Para la inserción de las materias que cada núme
ro debe contener, su orden y  demás, así como para la 
puntual remesa y  entrega de sus ejemplares, se sujetará

el editor estrictamente á las instrucciones que se le co- 
múnicarán. El editor se obliga á estar suscrito a la oace- 

j«M w í M a d i u d  para el mejor servicio del Boletín.
alguna órden, lista nominal ó irístru^ ^  

cupiese íntegra en el número en que deba msert , 
aun minorando el tamaño prevenido de la letra, i
solo con este fin será tolerado, el editor la n
plifl^©iá^lrte por su cuenta; y cuando eso no baste, u- 
mentará las demás hojas que sean necesarias, en y 
único caso se le permitirá que interrumpa su pumica-

Cl°1I4. La segunda hoja del primer número^ de cada mes 
> se deeti^irá a un resúmen ó índice de las órdenes espe- 

didas dw ante el anterior, clasificadas por Autoridades^
1 rairros y  ‘secciones, y  numeradas de m a n e r a  que puedan 

guardarse separadas y  encuadernarse al final . . .  •
Si no lo diese por su culpa en el día prescrito, s s ob 1 g 

i:fá el contratista á publicarla por suplemento dentro
nisma semana. 4 , j m,nn

15. No podrá hacerse tirada de numero alguno del 
Boletín,ni autl en suplemento u hoja , sin que la ultima

prueba sea declarada correcta, y firmada por el Oficial 
de este Gobierno encargado de su revisión. ,

16. Cuando las necesidades del servicio 
¡Publicación de suplementos ó extraordma ,
|  verificará por euenta del contratista; pero si no fiasen  
S b r e  asuntos de este Gobierno, cuya previa aui- , 
feb rá  de obtenerse, aun en este caso la persona, c'epen- 
Sencia ú oficina que la reclamare deberá satislace» su

47. Al final de este pliego se pondrá la lista de los 
ejemplares que por esta contrata se obliga su etnpresiyup 

W M fa V m - ftm m  fcoiporalíones que deben 
recibirlos grartisíde cada qno de ios fuiperM ,*»! ordl®*“ 
rios como bstraérdft&rios y  ■supleta0 te|.q{ie sa «jm pro.
mete A imprimir y  circular de\ Bo de esta gí'.q-

á> d « t4<j»i0 í, f r w q iw í f  enyin por -el 
correo aéV ofós tós¡ re&ídoá será de cuenta y
riesgo del contratista :lo s  dé ésta capital se entregaran 
antea d éla»  d iej de lam añíitaJp lin^ W p  
respondan:Í6s destinados á lp s ,^ B t m iW » 0 6 M r^m t

su dirección , debiendo hall««e;Bn nl cbaflwhMa^Mitea 
de las salidas de los mism os: del propiom odo y  con so 
bres á los respectivos Alcatifes sé facilitarán los de los
Jefes de los b

49. La cantidad que ha de servir d^ tipo pai a ja  su 
basta aeráilá'deíia.ODU ffi. eéitíA p^ec/máifimo^ de te im- 

v elíciriáeipótúei todos Iqs inrijeoo# y ri^^P
lâ  oW iaapm  de m  

xd& iíé  y o 1™. pbV la# ^articU-
lares, y ^ < 1 6 8  * « ^ i p s  de esta

' H d ^ í ^ a g o  de la gahVicíad. en que sim.íjudíqne a l  re
matante será de éudAfa deJa proViiKiá : V sé satisfará at 
contratista «n  cuatro plazos por. trimestres adebritado»

de Enero y 2 de

Abril de 48«S! 
bernador con trae!

84. Hecha la adjudicadonfse «n el rno
mentó las cartas de - p a g c n A t e s - ^

den»epo^ós^S)^o el t^inpd^qué duraré é l contrato que

La responsallilidad qiíé dontraiga él éd iWf T W  
cualquiera falta de 1q estipulado se le  W gjM  
de apremio y procedlniiéntó* admjni^traHvo dé quev habla 
et ai& u iá e la  l ^  deJCootéb^dad, eón éiUefa so j^ ion  
á lo dispuesto en la misma , y  la renuncia absoluta*OS 
todos los fueros y privilegios particulares.

23i El rétna^tante tendrá obligación 3 e conservar ar
chivados 50 ejemplares de cada número del Boletín + las 
que á la mitad dél precio señalado parar te venta publica 
facilitará á las dependencias dri necesiten.

Serán de cuenta del contratista los gastos de la escri
tura de fianza, que habrá de otorgar á satisfacción de 
este Gobierno de provincia, y  una copia de la misma que 
se una á su expediente.

Lisia de b s  ejemplares que por la contrata del Boletín ofi
cial se obliga su empresario á facilitar de cada uno efe 
los números de este periódico durante el año de 4864 & 
4865 á los funcionarios y corporaciones que á continua? 
eion se expresan.

Para los 97 Ayuntamientos de que consta la provincia, 
ó sean tres ejemplares para la Alcaldía y uno para cada 
parroquia, según la relación detallada que obra en el ex
pediente de contrata de 1863, 1.230 ejemplares.

Para el Gobernador de la provincia, *• .
Para la Secretaría del Gobierno de provincia, 30.

1 r c m í c í f t l l  nrovincial.d^ Estadística, 34.
Ai Capitán general del distrito , uno.
Al Gobernador militar de la plaza, uno.
Para los Diputados á Cortes por esta provincia, 12. 
Para los Diputados provinciales ,27.

' Para los Consejeros provinciales ,5 .
Para el Secretario de la Junta provincial de Inátrué* 

cion públiea, uno.
Para el id. de Beneficencia , uno.
Para el id. de Sanidad, uno.
Para los Subdelegados de Sanidad, 14,
Para el Regente de la Audiencia, uno.
Para el Fiscal de S. AL de la Audiencia, uuo.
Para el Jefe dél tercio dé la Guardia civ il, uno.
Para el Comandante del misino instituto , uno.
Para los Jefes de los puestos de la Guardia civil de 

la provincia, según relación detallada, 22 .
Para el Comandante de Carabineros, uno.
Para el Comisario de vigilancia, uno.
Para los Celadores de vigilancia, tres.
Para los Jéfes dé Hacienda de la provincia, seis.
Para el Fiscal de Hacienda de la misma, mío.
Para el Comisionado de Bienes nacionales, uno.
Para la Administración del gran hospital de Santiago,

tmo. . ,
Para el Comandante dei presidio de ésta plaza, uno. 
Para r i Administrador principal de Correos, uno.
Pará el Arzobispo dé la diócesis, uno.
Páralos Juzgados de primera instancia de la provih* 

cía, 14.
' Para el Rector de la Universidad de Santiago, dos. 

Para el Capitán general del departamento de Ferrol, 
uno: , , . .

Para ei Comandante de Marina dé 14 provincia, uno. 
Para los Gobernadores de L ugo, Orense y  Ponteve

dra , tres.
Para e l Ingeniero de Monte#, úno.
Para el ingeniero de Ajinas, uno. >
Pafa el Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y Puer

tos, utto. a l .
Para el Ingeniero de la provincia del mismo ramo, 

uno.
Para el Arquitecto provincial, uno,
Para el Director dé telégrafos, uno.
Para la Biblioteca provincial, uno.
Una colección mensual ligeramente encuadernada 

para el Alinisterio de la Gobernación, conformé á lo dis
puesto por Real órden de 19 de Octubre de 1858.

Idem para el de Hacienda.
Idem para el de Fomento.
Total de ejemplares gratis que tiene que facilitar el 

contratista, 1.423.
Lo que se publica en este periódico oficial para qúe^ 

llegue á noticia de los que deseen tomar parte en la re
ferida subsista.

Corona 19 de Aíarzo de 4864.«*El Gobernador acci
dental , Antapi° d e  Aledina. 8076

G obierno de la  provinoia  de P ontevedra.
Sección de fomento. — Obras públicasi — Negociado 3.f!
La Diputación dé ^ ta  provincia, por acuerdó de 12 d# 

&iero último, dispuso se aumentase el sueldo de tres Di
rectores i  lá cantidad de 12.000 rs.,y  se crease una plaza 
de Delineante escribiente cotí destino á tes éaihítíos veci
nales, dotada don 6.000 rs., y  que así aquella como esta 
se proveyesen por oposición. . ,

Para llevar a efecto esté acuerdo se admitirán solici
tudes en la Sécción de Fomento- de este Gobierno hasta 
el dia 15 incfusive del próximo mes de Juúio.

Los aspirantes á las tres plazas de Directores acompa
ñarán á las solréltudes los dóéümentos en que acrediten 
reunir las circunstancias siguientes:

4.a Ser mayores de edad.
I a Haber observado una conducta moral irrepren- , 

sible.
Y 3 .a Tener el título áte Ingeniero, Arquitecto, Di

rector de caminos vecinales o Ayudante de Obras pú
blicas.

Los aspirantes á lá plaza de Delineante justificarán: 
f?  §er mayores de 20 años.
2,a Haber tenido una conducta moral irreprensible. 

Shl éátds requisitos lío podrán ser admitidos ni aqué
llos ni estos á oposición.

_ Cop el objeto de que este Gobierno pueda apreciar el 
grado dédniéligehcía de caña uno de los aspirantes á lias 
plazas de Directores, sé sujetarán estos á un exánien ge
neral de tas asignaturas especiales de su carrera ante el 
Tribunal facultativo que se designará al efecto. El exa
men comprenderá dos ejercicios, uno 'teórica y  otro 
fráeÜ cóíeL  primero no excederá vde una hora; durante 
este tiempo responderán los opositores á las diferentes 
preguntas que saquen á la suerte de la urna donde esta
rán depositadas las papeletas: él segundo ejercicio con-



sistirá en resolver en el térm ino de %k horas el easopráe- 
fino que extraiga de la: misma uno de los aspirantes.

Los que opten á la plaza de Delineante serán, exami
nados por el Tribunal de censura acerca de las materias 
siguientes: nociones de aritm ética, geometría, id. descrip
tiva , de perspectiva* topografía y; dibujas ;

Trascurrido el plazo para la admisión de solicitudes, 
se presentarán los interesados en laS ecrion  de Fomento 
á saber el dia en que lian de, principiar los ejercicios: 
terminados estos,, el Tribunal formará las oportunas ter
nas , que elevarán co a  su  informa á m i autoridad.

En igualdad de censura se tendrá en consideración los 
títulos académicos y antecedentes de cad^una.

Pontevedra 17 de Marzo de 1864.*= El Gobernador, 
Pedro María Pardo. 8Í08

Alcaldía constitucional de Avila.
Previa superior autorización, el limó. Ayuntamiento 

de esta ciudad ha resuelto se anuncie al publico él rema
te de las obras de reparación en el cuartel-alcázar de la 
misma para el 2Í de Abril próximo, a  tas doce del dia, 
bajo la presidencia del que suscribe ó dé quien legalmente 
le sustituya. Se inserta á continuación elpJjégQ de condi
ciones facultativo-económicas referentes a fqs expre
sadas obras para inteligencia y gobierno dé los que gus
ten interesarse en la subasta , los cuajes liarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados y con ¿ujécion al s i
guiente:

Modelo de proposición.

D. F. de T ., vecino de T ., enterado del presupuesto y 
pliego de condiciones económico-facuítativas para las 
obras de reparación; en el cuartel-alcázar de Ávfia , pu
blicados oír el Boletín oficial de T..,. acompaña el adjunto 
talón justificativo del depósito de 4.060 rs.,,y ;se compro
mete á ejecutar dichas obras,, con entera sujeción á los 
relacionados presupuestó y pliego de condiciones, por la 
cantidad de tantos reales (en letra).

Avila tantos de Abril de 1864,

(Aquí la firma ̂

El total del presupuestó para las obras del cuartel- 
alcázar asciende á 45.589 és, . ¿

Píiego de condiciones económieo-famUatims pata Iñ subas
ta de las obras de reparación del cüártefcalcáznr de' ésta 
ciudad.
T Servirá de tipo para la íicíta^ion a suerte y ven

tura^ del rematante la Cantidad de 45.580 rs.
í  .a La subasta se verificará .por pliegos cerrados, acom

pañando á ellos un talón que acredite haber depositado 
en la Caja general de Depósitos 4.000 rs. v n ., sirviendo 
ai licitador como de fiador en quiebra.

3.a La subasta; tendrá efecto en las Casas Consistoria
les el dia y hora que señale el Sr. Presidente para la ad
misión de las citados pliegos, dos cuales se redactarán 
conforme á la fórmula que el mismo Sr. Presidente tenga 
acordada.

4.a Todo pliego que no concuerde con la citada fór
mula será desechado. ,

5.* El Sr. Presidente de la subasta, luego qué baya 
espitado el tiempo señalado para la recepción de jos plie
gos, los irá abriendo á  presencia del publicó y procla- 
mando las proposiciones admisibles: terminado el acto 
declarará el presunto agraciado como autor dé la propo
sición más beneficiosa; pero si de la lectura de los plie
gos resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación á viva voz entre los autores de estas ultimas 
por el tiempo de 2Q minutos, no admitiendo mejora que 
baje de 100 rS.

6.a No causa efecto el remate hasta hábér merecido la 
aprobación de la.Superioridad.

7.a Terminada la subasta, y prévio el correspondiente 
recibí, se entregarán á los autores de las proposiciones 
presentadas sus respectivos talones , excepto el agra
ciado.

8.a Notificada al rematante la aprobación de la subas
ta, hará en la Caja de Depósitos el del 10 por 100 det pre
cio remaíado, pudiéndole servir como parto de la fianza 
del depósito prévio, prestando las garantías necesarias 
al oportuno canje del talón del efecto.

9.a Hecha la notificación de que habla la condición 
anterior, el rematante dispone de 40 dias para formalizar 
la fianza y prepararse para las obras; que espirado este 
plazo sin principiarlas con celo y actividad podrá ser m ul
tado por las Autoridades con arreglo al circuló de sus 
atribuciones.

10. Todas las obras serán precisamente terminadas en 
70 dias útiles de trabajo, exceptuando los festivos.

Ti. Los pagos de estas obras serán satisfechos por 
terceras partes y con relación á las mismas, préviá certi
ficación del Arquitecto municipal; pero del último plazo 
se reservará la quinta parte hasta que se cumpla la res
ponsabilidad que impondrá la recepción definitiva.

12. Las obras tendrán dos recepciones, la primera ai 
terminarse dichas obras y la segunda definitiva'cuatro 
meses después, en cuyo tiempo el rematante atiende á*la 
conservación de los reparos contratados, salvo los des
perfectos de fuerza mayor.

13. Hecha la recepción prévia y aprobadas las obras, 
ol rematante alza la fianza depositada en la Caja ge
neral.

14. Toda la tabla que se lia de emplear en el piso del 
dormitorio núm. 7 será de la longitud que mejor conven
ga al rematante, no bajando de un metro y 95 centíme
tros, ni ménosgruesa que 35 milímetros; para la recom
posición de los demás pisos análoga á la existente ; en
tendiendo que el piso del citado nuevo dormitorio su 
construcción será amachambrada.

15. Es obligación del rematante levantar el entablado 
del dicho dormitorio núm. 7 y todas las demás partes de 
tos^pisos que reclaman reparación, quedando estos des
pojos á beneficio del íltre. Ayuntamiento; por lo tanto el 
apilarlos en sitio que se le designe, no excediendo la dis
tancia de medio kilómetro.

16. Los siete nuevos cuartones que se han de colocar 
en el techo de la caballeriza apuntalada Serán en marcos 
los correspondientes á su destino.

4 7. Toda la clavazón será nueva y de la clase llamada 
imprentones para los entablados, y para los cuartones y 
trozos que se reformen de las armaduras la que corres
ponda á su destino.

48. Es objeto de estas obras reparar los desconchones 
y picar los abultados de los tránsitos délos aposentos y 
escaleras, y blanqueos generales, empleando para los pri
meros mortero de c a l , y para Tos últimos lechada de 
esta, dando las manos que se necesiten hasta quedar com
pletamente restauradas. *

49. Es asmismo objeto de las obras el hacerla  ta- 
biquería de los cuartos de los sargentos, enluciendo uno 
de estos y empleando suplementos donde se necesiten, 
puesto que su construcción será de media asta de ladrillo, 
con mortero de cal; la reparación de las céricas del p ri
mer patio hasta dejarlas usuales y corrientes ; la que sea 
necesaria para convertir las actuales en tableros de ar
mero y zapatería; las de las armaduras en todo lo que sea 
reparos comunes y de poca importancia; en retejar en 
general el edificio adicionando la teja necesaria; recom
poner las puertas interiores, ventanas abriendo una nue
va en cada uno de los grandes entrepaños.de los actuales 
dormitorios, vidrieras y encerados, reponiendo goznes 
rotos, picaportes, llaves &c. &c., así como limpiar y em
pedrar las caballerizas del primer patio, reparando sus 
plazas, todo conforme expresa el Sr. Ingeniero en su plie
go de relación de las obras que requiere el cuartel.

20. Es también objeto de estos reparos la construc
ción del muro en mal estado del testero de la sala de 
audiencias, para lo cual el rematante usará los productos 
que del mismo resulte , adicionando los que necesite y 
empleando el mortero de cal hasta dejarle rematado.

2 L Lo es igualmente el arreglar el pabellón det Oficial 
de guardia, cuyo arreglo consiste en picar las paredes, 
tenderlas, blanquearlas y disponer su cirio raso, con 
más la recomposición de las puertas y su pintura; y últi
mamente, la reparación de los camastros de la fuerza, 
techos y divisiones, así como todo el zaguan, levantando 
el actual empedrado, haciéndolo de nuevo con piedra 
menudita y dos cintas de adoquines en el paso al patio 
primero , remitiéndose el rematante para el cumplimien
to de esta condición al citado pliego del Sr. Ingeniero.

22. Como el detallar más minuciosidades seria difuso, 
el rematante se somete á ejecutar los consignados y  todos 
aquellos que resulten en el curso de la reparación bajo 
las reglas del arte, y en caso contrario sujeto á lo que 
dispone la condición 9.a, á más de rehacer lo que se le de
nuncie.

23. El Arquitecto municipal visitará éstas obras se
gún se lo permitan las atenciones del servicio , y á más 
el rematante atenderá para su cumplimiento las obser
vaciones que hace el Sr. Ingeniero militar del distrito en 
su pliego-relación de obras, cuya copia va unida á este 
expediente; quedando sometido el rematante á solventar 
las objeciones que pueda hacer dicho Sr. Ingeniero en sus 
visitas , ó al entregarse de las obras no hallándolas con
formes con el expresado pliego.

24. En virtud de la 4.a condición, no se dará curso á 
ninguna instancia del rematante solicitando abono por 
mejora de obra, salvo el caso en que de acuerdo de las 
Autoridades sea alguna nuevámente acordada.

25. Es finalmente obligación del rematante dejar lim
pio el edificio de escombros y  de residuos de obra.

Avila 23 de Marzo de 4 864.**»El Alcalde, L. Castillo 
Soriano. 8123

Registro de la Propiedad dé Géfctifbioñ.
Relación de inscripciones defectuosas que existen e#k este

Registrq {1). v „  . ...
, Venta con pensión sin déteVminarji de Manuel de Pa
zos y Paula Blanco, su mujer; á fa v o r  de Ignacio dé Cáa- 
maño. *

Otra , que no desígriá bienes, dé José Antonio Muiño, 
que le hizo Clemente Perez.

Donáción , que tampoco designa bienes, de Ignacio 
Caamaño á favor dé su lia carnal Dominga de Lema, 
mujer de José Deza.

Venta qué no determina fincas, qué á Leonardo Mar
tínez le hizo Domingo Trillo.

Otra, de igiiál defecto, dé Dominga Rodríguez y Pedro 
de Cobas, su marido, á fa vor de Martin Fájino.

Venfá, que tiene eT mismo defecto, de Domingo Guz- 
man, que le hizo Domingo Rodríguez.

Otra que no deslinda bienes de Domingo Gúzmán á 
favor dé Fari Fájino.

Patrimonio que hicieron á D. Jacobo Martínez, estu
diante, Domingo, Tomás y Martin Martínez, por no des
lindar bien las fincas.
^ Venta, que no describe bienes, de D. Antonio Castí- 
ñeira, que le hizo su hermano D. Andrés.

Otra, con igual defecto, de Pedro y José de Leis y 
Gregoria Martínez, hermanos, á favor de Benito de Leis 
y Santos.

Venta, que no designa fincas, que á Andrés de Leis le 
hicieron Juana Vázquez, viuda dé Tomás Trillo, y Rosa 
Vázquez, su hija, mujer de Blas Antonio Villar.

Otra, que contiene igual defecto, dé Salvador López, 
y María deCanle, viuda de Benito López, á favor de Fran
cisco Fuentes.

Venta, que no detalla bienes, de francisco TaBoada y 
Josefa Aurora Fernandez, su mujer, y otros á D. José Be
nito de Pazos. " '

Venta, del mismo defecto, que á D, Andrés de Arde
leiros le hicieron Jacinto de Lema y Agustina de Castro, 
su mujeí*.

Otra, que no expresa fincás , de Bablo Posé á D. An
drés de Ardeleiros.

-Venté deí). Andrés de Ardeleiros, que le hizó Pablo 
Perez. Nó especifica fincas.

Otra, que no contiene bienes, de Catalina Perez, viuda 
de Plácito de la Iglesia, y  Benita* Perez, su hija, á favor de
H. Andrés de ArdeleiroS. .

Venta, dél mismo defecto, que á D. Andrés Gonzáléz 
dé Ardeleiros le hizo Francisco de Leis.

Ofra de D. Andrés González de Ardeleiros á Manuel
Rodríguez de éfaloru. Por nó especificar bienes,

Venta, qué no deslinda las fincas, que hizo Pascual dé 
Tafes y María Agtdleiro, su mujer, á favor dé Andrés dé 
Leis." ' , v '

Cesión, que no detalla bienes, de Gertrudis Paz, viudá 
de Martin Martínez,,á favor de su hijo Antonio Martínez, 

Venta, que contiene el mismo defecto, de Andrés Gon
zález, que le hizo Roque Carballo. —

Otra, de igual defecto, de José Pérez á Benito de Lema^ 
Venta, que no expresa bienes, de Doña Josefa Alvá- 

rez Carantoña, íóujer del Escribano D. Diego Bermudez* 
á favor de Felipa Oréiro. También entró en la venta 
Doña Mariana Alvarcz Carantoña, madre de la sobredi
cha Doña Josefa.

Otra, que no determina fincas, de Antonio de Marzo 
á Antonio Gómez.

Venta, del mismo defecto, de Domingo Gómez á favor 
de su hermano Antonio.

Cesión con pensión, sin especificar la que hizo Blas 
Perez, miliciano, á Pedro de Muiño.

Venta, que no designa bienes, de Manuel Rodríguez d^ 
Golau, que le hicieron Andrés é Isidro de Lago, Francis 
co Fuentes y su mujer Josefa Perez.

Otra, del mismo defecto, de Manuel Leis ó Manuel Ro
dríguez Golau.

Venta, que no contiene fincas, de D. Salvador de Cas- 
tiñeyra y Pazos y otros á Felipe de Oreiro.

Otra, que no marca bienes, de Ceferino Baamil á favor 
de su hermano Andrés.

Venta de Manuel de Leis á Doña Francisca González, 
viuda de D. Antonio González de Lema. Por no expresar 
la situación de las fincas.

Otra de Román de Tova, que le hicieron Martin Trillo 
y Pabla Oanes, su mujer. No determina bienes.

Venta de Petronila González, viuda de Antonio Cas- 
tiñeyra , á Francisco de Lago. Por igual defecto que la 
anterior.

Otra, que no designa fincas, de Bruno Rodríguez á Ma
ría Antonia Perez.

Venta de Josefa de Pazos, viuda de José de Berguia, que 
le hizo Francisco Vi lar. Por no señalar bienes sobre que 
grava la renta vendida.

Otra, que no expresa fincas, de Juan de Arjomil é Isa
bel Patiño, su mujer, áFrancisco Rodríguez.

Venta con pensión, sin determinarla, de Andrea Caa
maño, viuda de Domingo Tomé, á favor de Benito Fer
nandez.

Donación de Roque de Calo y Benita Perez, su mujer, 
á Miguel de Lago, hermano de esta, y á Juana Perez, mu
jer de Manuel Leis, su prima hermana. Por no detallar 
bienes.

Venta de Juan de Carril y su hermano Pedro, por sí 
y como testamentarios de Ignacia González, mujer de Pe
dro Pereira, difuntos, á D. Pedro Paz de Lema, que com
pra para D. Juan , su hermano. Por no designar bienes 
sobre que grava la renta vendida.

Otra de bienes, que no se explican, de Pablo do Mon- 
zo y Rosalía de Leis, su mujer, á favor de Andrés de 
Leis.

Venta, de igual defecto, que hicieron Pablo de Lago y 
Ana Perez, su mujer , á favor de Felipe Lado.

Otra de María Perez á Felipe Lado. No marca la situa
ción de las fincas.

Venta, que no determina bienes, de María López, m u
jer de Andrés da Barcia, que le hicieron Manuela Sánchez, 
viuda de José Pardiñas, y Gertrudis Sánchez, su her
mana.

Otra, que no deslinda las fincas, de Julián do Carril v 
Dominga Fernandez, su mujer, á favor de Andrés Baamil.

Venta, que no expresa fincas, de Francisco Marcóte y 
María Antonia Gómez, su mujer, á favor de Francisco 
Fuentes.

Otra, que no demarca fincas, de Pablo P erez, milicia
no, que le hizo María Paz.

Venta, que no demarca las fincas, de Isabel Paz, viuda 
de Manuel Arjumil, á Rosendo López.

Otra, de igual defecto, de Ramón de Tova, que le hizo 
Francisco Muiño.

Venta de María de Caule , viuda de Benito López , á 
Juan Correa. Por no demarcar los bienes..

Otra de Pablo Perez , miliciano, á favor de Benito de 
Lema. Por no especificar bienes.

Venta, que contiene igual defecto que la antecedente, 
que hizo Juan Correa á Doña Josefa dé Pazos.

Otra de Andrés López á Benito Trillo. No detalla bie
nes.

Venta de Jacobo de Corzon y María Rodríguez, su mu
jer , á Benito Trillo. Por el mismo defecto.

Venta de Pedro Guardado y su mujer Antonia García 
á Adrián de Castiñevra. Por carecer de bienes especifi
cados.

O tra, que no deslinda las tincas , de Magdalena de 
Canosa, viuda de Juan Trillo, á favor de Andrés de Leis.

Melchor Álanco vendió bienes que no se demarcan á 
Manuel do Mouza.

Compra que Alonsa de Lem a, mujer de Crisóstomo 
Trillo , hizo á Andrés de Campos y Elena de Lema, su 
mujer, que no describe bienes. #

Venta de Fernando Riveiío y Gertrudis Perez dos 
Santos, hermanos, á favor de Doña Ana Posé de Puga, 
mujer de D. Francisco de Oreiro. Por no demarcar las 
tincas.

Otra de Julián de Carril y Dominga Fernandez, su 
m ujer, á Domingo Canosa. Por el misino defecto de la 
precedente.

Venta, de igual defecto, de Andrea Paz, viuda de Be
nito A rias, á favor de Pedro Trilló.

Otra que no deslinda fincas , digo, que no las descri
be , de Antonio López y Dominga Carneiro, su m u je r, á 
favor de Andrés Fernandez.

Venta, que no demarca fincas, de Andrés Canosa, que 
le hizo Benito Vázquez.

Otra , que contiene el mismo defecto, de Gregoria Pe
rez , viuda de Benito de Barros , y con ella Juan Antonio, 
su h ijo , á Fernando Riveiro.

Venta, que no describe fincas,rie Andrés de Leis, que 
le hizo Francisco Muiño.

O tra, que no deslinda bienes, de Francisco Paz, Ma
nuela Vázquez , su m ujer, y Lorenza Vázquez , hermana 
de esta , á favor de D. Andrés de Ardeleiros.

Venta, que contiene el mismo defecto, de Juana Gon
zález de Lema , mujer de Ignacio P aís, á favor de Don 
Andrés de Ardeleiros.

O tra, que no detalla fincas, de Pablo Perez, miliciano, 
á D. Andrés González de Ardeleiros.

Venta que Pablo de Pazos hizo á Andrea y María de 
Lema , hermanas. No tienen demarcaciones las fincas.

Otra, de igual defecto, de Cristóbal Q uintans, que le 
hizo Felipe Martínez.

Venta, que contiene el mismo defecto, de Cayetano de 
Moreira y Margarita Fernandez, su m ujer, á D. Domingo 
Ignacio de Lago, Presbítero.

O tra, que no xteslinda b ie n e s d e  Gil de Romar é Ig- 
nacia Vázquez, su mujer, y Rosa Vázquez, viuda de Do~ 
mingo Romar* á Manuel de Agar.

(4) Véanse las Gacetas de los dias 26, 27 y 28.

Venta de Juan de Carril é Irene González, su mujer, 
á favor de D. Juan Antonio P az, Presbítero. Por no des *• 
cribir los bienes sobre que grava la renta vendida.

Otra, que no trae lindaros, de Pablo Perez, miliciano, 
a Andrés de Leis y González.

Venta, de igual defecto, de Pablo Perez miliciano, á fa
vor de Andrés de Leis.
' Otra, que no desortije fincas, de Pablo Perez, miliciano, 
á favor de Andrés de Leis y González.
• ‘ V entacon pensten; simespeerftear la^de Franc i seo Tri
llo á Andrés de Canosa.

Otra, que no desliada fincas, de Márcos Trillo á Juan 
de Lema. _

Venta, que no deslinda bienes ni designa pensiones, 
que á Pedro y Francisco de Muiño, hermanos, les hicie
ron Pedro do Carril y María González, su mujer.

Otra, qaie no detalla fincas, de Francisco Muiño á su 
hermano Pedro Muiño.,

Venta, que no demarca fincas, de Domingo Canosa, 
que le hizo Antonio Logoa.

Otra de Juan de Lires y Dominga Marcóte, su m u
jer, á D. José Domínguez Figueroa. No marca la situación 
de lo vendido?

Venta de Manuel Guinteiro de Soto, Escribano, que le 
hicieron Fernando de Santamaría y Cipriana deB ardu- 
llas, su mujer. Por no demarcar las fincas.

Otra, que no describe bienes, de Juana Marcóte, viufc 
da de Guillermo Escary* á favor de su cuñado Antonio 
López.

Venta , que^ftO'designa bienes, de Dionisio López al 
Escribano José Antonio Pazos.

Otra de María Fernandez^ viuda dé Andrés Villar, y 
otros varios, á favor dé D. Alonso de Achey. Por no deta
llar bienes sobre que gravita la renta vendida.

Venta con pensión, sin determinarla, de Jacinta Mar
tínez Adrián de Lema y Pabla Martínez, su mujer, á Don 
Alonso de- Aehey.

Otra de D. Pedro Bermudez de Lovera, que le hicie
ron Jacobo Marcóte y  Luisa Sánchez, su mujer. Por no 
detallar bienes.

Venta con pensíony sin especificarla, de Jacobo Marco- 
te ^ u e  Jbe hwoJ^ao£Íscn..Martinez, . >

Cesión en pago, que en parte de ella no. especifica 
bienes* de ÁléjatodroSéiiilé* que hi¿o á Isidro dé Calo.

Otra también en pagorque en parte no señala bienes, 
de D. Pablo de Sar, que, le hizo D. Alejandro Seulle.

Cesión en pago con pensión, que no determina, de Ma
ría Canosa á favor de Doña Francisca de Pazos, viuda de 
D. Salvador González de Lema, y como madre de sus h i
jos que lé quedaron de este.
. ¿ ; Venta, que no deslinda una-Roca , de Pedro Fernan
dez y Marifr d e< Jterchilí» é  iavor de José Bomin- 
guezí.

Otra, que en parte de ella no expresa bienes, de Juan 
Caamaño, Isabel Caamaño, viuda de Aiigel Liñeiro, y Mi
guel dos Santos, á favor del Escribano Manuel Quinteiró 
deSoto. m ?

Venta, que no se deslinda bienes, de Márcos Domín
guez y María Carrera GHV m  mujer, al Escribano Don 
Manuel Quiqtelro de Soto» « : ^

defecto, de Manuel de Soto, Escriba
no, que le hicieron Juaa y Sebastian de Ganosa.

Venta, de igual defecto, dé Feliciano Caamaño , María 
Blanco , sq mugen, y otros al Escribano D. Manuel Quine
te ira de Soto».

Qfra de Felipa Gómez, viuda de Juan Arredonda, que 
le hizo Roque. Domínguez. Por no demarcar las fincas.

Venta de igual, defecto de Blas Domínguez á favor de 
D. Redro Bermudez de Lobera.

Otra, que no deslinda fincas, de Andrés de Lires y Pas
cua García, su mujer , á D. José Domínguez Figueroa.

Venta, que contiene el mismo defecto, de Bernardo Lo- 
belos á D. Francisco Domínguez Figueroa.

Otra de Dominga Suarez, viuda de Felipe dos Santos, 
y Juana Lo velos á favor del Escribano D. Manuel {Juin- 
teiro de Soto. Por no tener demarcaciones los bienes.

Juan Antonio Senlle vendió bienes que no se deslin
dan á D. José Domínguez Figueroa.

Compra que trizo Sebastian Manco á RoSa Fernandez, 
viuda de Antonio Márquez, y PedroMarquez, su hijo. Por 
el mismo defecto de la anterior.

Venta de* Juan de Ganosa y Santos y otros á favor 
del Escribano D. Manuel Quinteiró de Soto.

Otra, de igual defecto, de D. Alonso de Achey, qué hi
cieron Feliciano Caamaño y María Blanco, su mujer.

Venta de Ramón Rodríguez y María de Caamaño , su 
m u je r, á favor de Juan de Lovelos. Por no deslindar las 
fincas.

Otra, del propio defecto de tas anteriores, de María Ro
dríguez , viuda de Lorenzo Soneira, á favor de Luis Lan
zan. \ ; )■! I, '■ . * i í

Venta de Domingo da Silva y Clara de Canosa, su mu
jer, á Felipa Gómez , viuda.de Juan de Redondo. Por no 
tener las fincas sus demarcaciones.

Guillermo de Castro vendió á D. José Domínguez Fi
gueroa bienes que no se deslindan.

Venta, que no deslinda fincas, de D. José Domínguez 
Figueroa, que le hizo Martin López.

Otra, del mismo defecto, de Domingo Antonio Santos y 
Ana Suarez, viuda de Juan Marcóte, á favor de D. José 
Domínguez,

Venta, que tampoco deslinda bienes, de Andrés Lires, 
Pascua García, su m u je r, y otros á D. José Domínguez.

Compra de bienes, que no se demarcan, de Ignacio Du
ran y Felipa Mesura Santillana, su m ujer, á quienes los 
compró D. Manuel de Senra.

Venta de Isabel Marcóte y Antonia Marcóte, viuda de 
Clemente Araean, y Alonso Suarez, todos tres hermanos, 
á favor de Luis Vicente Lonzan. No deslinda bienes.

Otra de Juan Suarez y Andrea Rodríguez, su mujer, 
á favor de José de Rial. Por no expresar bienes.

Mejora que hizo Antonio da Yuma con su mujer Ma
nuela de Caamaño á su hijo Jacinto, con el objeto de ca
sarse con Rosa Sánchez García de Caamaño, hija de Don 
Salvador García de Caamaño, y Dominga Sánchez, su mu
jer , y estos también con aquel objeto dotaron á la refe
rida Rosa Sánchez, su hija, No contiene bienes determi
nados.

Compra de bienes, que no se expresan, de D. Domingo 
Antonio Romero de Leis á José López y Ursula Bouzas, 
viuda de Pedro Gómez.

Venta , que no especifica bienes, de Dominga Sánchez, 
viuda de D. Salvador García de Caamaño, D. Juan García 
de Caamaño, su h ijo , y Rosa Garda de Andrade á favor 
de D. Pedro de Ueha y Ballesteros.

Otra , del mismo defecto, de Doña Ana de Puga y 
Posé y su marido D. Francisco Rodríguez de Oreiro, que 
le hicieron Domingo Outeiro y Margarita Puga, su mujer.

Venta de Ventura Posé á D. Pedro de Ucha y Bailes- 
teres. No relaciona bienes.

Otra, de igual defecto, de Iguaria de Puga, viuda de 
Manuel García, á Miguel de Paredes.

Venta, que no explica bienes determinados, que á 
Doña Josefa Bermudez, viuda , le hicieron Ramón Morei
ra y Francisca de Andrade, su mujer.

Jacinta Limideiro. vendió á D. Sebastian Blanco, que 
compró para el vínculo y mayorazgo fundado por su her
mano D. Alberto, Presbítero, bienes que no detallan.

Venta de D. Juan Antonio Paz, Presbítero, que le 
hizo Inés de la Iglesia, viuda de Antonio Perez. No ex
presa los bienes sobre que gravita la renta vendida.

Otra^ que no designa fincas, de Andrea Vázquez, viu
da de Benito de Lema, por sí y en nombre de sus hijos 
que le quedaron de dicho su marido, á Manuel Montes.

Venta de D. Sebastian Blanco, que le hizo Juan Váz
quez. Na detalla bienes.

Otra de Tomás de Amarelle y Salvador Amarelle y Ma
ría Rodríguez , sus h ijos, que le quedaron de Dominga 
Rodríguez, su mu j r i * á  favor deD. José de Lema , Pres
bítero. No señala bienes.

Venta de María de Caamaño, viuda de Patricio de An- 
telo , á favor de Martin Paz. Por no relacionar bienes.

Otra de Doña Jacinta Nuñez de O reiro, viuda de Don 
Francisco de Bquzas, á favor de D. Francisco Antonio de 
Pol y Leis. No designa fincas sobre que grava la renta.

Venta, que no especifica bienes, de Ramón Moreira 
Antonio y Benito Rodríguez á favor de Juan Mendez.

Otra con pensión sin determinarla, de Tecla dé Trians, 
á D. Domingo Gerpe.

Donación de bienes, q u e no se detallan, que Ventura 
Ranero, viuda de Domingo Suarez, liizo al Clérigo tonsu
rado D. Roque Jacinto de Pazos.

Venta, que no marca bienes , de Jacinto das Senras á 
José de Lema.

Otra, del mismo defecto, de Francisco de Lema, que le 
hicieron Lorenzo de Anteio y María Sánchez, su mujer.

Venta, que no contiene bienes, de José Felipe de Pa
zos á favor de Alberto Pión.

Otra de Ped.ro Graiño, que le hicieron Francisco de 
Moreira y Margarita García de Oreiro, su mujer. Por ca
recer de bienes sobre que efectúala renta vendida.

D. Márcos Antonio Varela Posé y Maio, por sí y su 
mujer Doña Ana Bernardo Romero, vendió á D. Domingo 
Antonio Villaverde, Capellán español y más antiguo del 
hospital Real de Santiago. Por igual defecto que la prece
dente.

Venta de Salvador y José Bello, hermanos, á favor de 
D. Manuel del Alio y Novoa. Por no detallar bienes.

Otra de Teresa de Lema por s í , y Juan y Miguel Mar
tínez , sus herm anos, á favor de Narcisa Perez, viuda de 
Andrés Caamaño. Por no designar fincas.

Venta de Ana y María Castiñeira; hermanas , á favor 
de Andrés Tedin, que compró para sus hijos Calixto y 
Juan. No señala bienes.

Otra, del mismo defecto de la anterior, que á Domingo 
López le hicieron María Rodríguez, viuda de Diego Posé 
y Pedro Posó su hijo.

Venta, que no detalla bienes, de Manuel de Ozá y Mar
tínez , Antonia Blanco, su mujer, ¿ favor de Antonio de 
Castro.

Otra, de igual defecto, de Francisco do Carril, que le 
hicieron Juan López y su mujer Gertrudis do Mouzo.

Venta, que en parte de ella no relaciona bienes, de 
Gregorio dos Sontos á favor de Jóse Martínez.

Cesión de bienes, que río se especifican, que hicieron 
Alonso Paz de Lema y su mujer Teresa Alónso’á fáfor 
de Angela Alvarez.

Venta de Manuel Martínez, que le hizo Pedro Ródri- 
guez. No marca bienes.

Compra de bienes, que no se detallan, de Domingo Gó
mez á Ana y María Perez y Tomás do Mouzo.

Donación que D. Juan González de Novoa, Presbíte
ro, hizo á sus sobrinas Doña Juana y Doña Antonia Gon
zález Romero de Pazos, herm anas, de bienes no especi
ficados.

Cesión de bienes, que no se deslinda muy bien, de Ale
jandro Martínez , digo Maroñas, á Manuel Oza.

Venta que hizo María de Caamaño á D. Ramón Ber
mudez. Por no designar bienes.

Otra, con pensión sin determinarla, de Félix de Castro 
á favor de Francisco Perez, que compró para D. Francis
co López Freirá.

Donación de bienes, que no se expresan, de Vicente 
Rodríguez y Lucía de Canosa, marido y mujer, que se 
hicieron uno al otro.

Otra, del mismo defecto, que hicieron recíprocamente 
Antonio Perez y Josefa Rodríguez, su mujer.

Venta de D. Juan Antonio de Montes, que le hicieron 
Juan Meijon y Dominga do Souto, su mujer. No contié*- 
ne bienes.

Otra, de igual defecto, de Micaela Rodríguez á María 
Alvarez, que compró para su marido Luis Vázquez.

Otra de José do Canto y su mujer Francisca Fages á 
Manuel da Baña. Como la anterior.

Otra de Ana González, viuda de Juan de Gastiñeira, á 
Andrés Lado para su visuegro Antonio de Castiñeira. No 
especifica la pensión.

Otra de José Senlle y su mujer Agustina Alvarez á 
Andrés Posé. Como la anterior.

Otra de Francisco Nuñéz, que le hizo su hermano Do
mingo. Por carecer de bienes.

Otra de Andrés Blanco y Dorotea de Lema, su mujer, 
Domingo da Costa v la suya Andrea de Lem a, á D. Fran
cisco Antonio Romero de Caamaño y Moscoso. Como la 
anterior.

Otra de Ventura Romero á D. Juan de Montes, Pres
bítero. Sin situación.

Otra de Pedro de Galo y su mujer María Paz á D. An
tonio Posé de Castro. Sin determinar bienes.

Otra de Domingo Martínez y  Domingo do Canto, con 
sus respectivas mujeres, á Francisco Mendez. Gomo la an
terior.

Foro que á Nicolás de Lema le hizo Doña Francisca 
de Pazos, viuda de D. Salvador Lema. Por carecer de bie
nes determinados.

Venta de Andrés González á Pedro de Sendon. Como 
la anterior.

Otra de Francisco Posé á Andrés de Ozon. Sin lin 
deros.

Convenio que hicieron Fernando de Santos y Juan 
Carreiro. Sin determinación de bienes.

Venta de Tomás do Alio y su mujer María de Olveira 
á Doña Rosalía Caamaño y Mondragon. Como la anterior.

Otra de Andrés de Quintans y su mujer María da Toja 
á Domingo López. Sin situación de bienes.

Otra de D. Pedro Andrés de Pazos y Mon, que le h i
rieron Bernardo Agulleiro y su mujer Josefa de Leis. Sin 
determinar bienes.

Otra de Ana González , viuda de Pantaleon P erez, á 
José Martínez y Alvarez. Sin situación. '

Otra de Estéban López á su hermano Pascual. Sin de
term inar bienes.

Otra de Domingo do Canto y su mujer Dominga de 
Lema á Domingo Martínez. Como la anterior.

Otra de Josefa Perez , viuda de Miguel Rodríguez, á su 
hermana Francisca, mujer de Domingo de Esmoris. Como 
la anterior.

Otra de Francisco Alvarez y otros á D. Manuel de 
Alio y Novoa. Como la anterior.

Otra de Antonio Muiño y María Trillo, su mujer, á Ro
drigo Posé de Caamaño. Como la anterior.

Otra de D. Mateo de Novoa Villamayor, que le hizo 
Pablo de Oanes y Leis. Como la anterior.

Otra que liiza Ana González , viuda de Pantaleon Pe
rez, á Doña Josefa de Castro. Sin situación.

Cesión de Juan Carreira á Jacinto Perez y su mujer 
María Perez. Sin designarla pensión.

Venta de Domingo Rodríguez de Soto y su mujer Jo
sefa Gómez de Rioboó á D. Francisco Romero de Caama
ño. Sin determinación de bienes.

Otra venta de D. Pedro Martínez á favor de su herm a
no Domingo. No expresa bienes ni situación.

Otra de Hilario Blanco á Angel dos Santos. No rela
ciona fincas. ,

[Se continuará.)

Audiencia territorial de Cáceres.
Hallándose vacante la plaza de ejecutor de justicia de 

esta Real Audiencia, dotada con el sueldo anual de 7.300 
reales , se hace saber por el presente edicto á fin de que 
los que aspiren á obtener dicho oficio dirijan sus solici
tudes al Sr. Regente en el término de 30 dias , á contar 
desde el en que se publique en la Gaceta de Madrid; 
debiendo aquellas ser acompañadas de los documentos 
que acrediten la aptitud del interesado..

Cáceres 22 de Marzo de 4 864. =  El Secretario de Go
bierno , José María Morera. 8078

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Toledo.

En virtud de providencia del Tribunal de Cuentas del 
Reino , conforme al reglamento de 2 de Setiembre de 
4853 , se cita , llama y emplaza á D. Juan Bautista Serra, 
Administrador que fué de Bienes nacionales del partido 
de Talavera , para que comparezca en esta Administra
ción en el término de tercero dia , ó persona que su de
recho represente; bajo el supuesto de que no haciéndolo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Toledo 26 de Marzo de 4864.=Saturio Lanza.
t __________ 8420— 3

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Sevilla.

D. Cándido Donoso, Administrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Sevilla.

Por el presente y en virtud de lo dispuesto en el a r 
tículo 324 del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino , se cita, llama y emplaza por primera vez á Don 
Joaquín Villegas , conductor que fué de caudales de esta 
provincia, ó á sus herederos , para que en el término de 
30 dias , contados desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno , se presente en esta 
Administración principal con el objeto de hacerle saber 
el estado del expediente que se sigue por la misma para 
el reintegro de 595 rs. en que salió alcanzado en el des
empeño de dicho cargo en 1832; en la inteligencia que 
de no verificarlo en el plazo de los 30 dias le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Sevilla 26 de Marzo de 4 864.«Cándido Donoso.
_________   8119— 3

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valencia.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Agustín. 
Sor tes y R incón, ó á sus herederos caso de haber falle
cido aquel, para que en el término más breve se pre
sente en esta Administración á responder del alcance de 
4.705 rs. 60 cénts. que le resultó como Comisionado que 
fué de Consolidación en Vinaróz desde el año de 4806 
¿ 4808.

Valencia 4 de Marzo de 4864—Pedro Lucas Nogueira.
_______________ 7969—2

Administración p rincipal de Hacienda pública 
de la provincia de Almería.

D. Manuel González Granda , Administrador principal 
de Hacienda pública de la provincia de Almería.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. isidoro 
Sánchez, estanquero que fué en Velez-Rubio el año 4842, 
ó á sus herederos, para que en el término de 30 dias se 
presenten á ingresar en la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia la cantidad de 2.682 rs. 36 cénts. que 

• le resultó de alcance al primero citado á favor del Teso
ro , ó soliciten la compensación con títulos de la Deuda 
del personal, cuyo alcance se ha declarado por el Tribu
nal de Cuentas dpi Reino; pues en otro caso, terminado 
el plazo que se designa, con arreglo al art. 4 25 del regla
mento de dicho T ribunal, fecha 2 de Setiembre de 4853, 
se procederá á lo dispuesto en el art. 426 del mismo, 
elevando el expediente al Tribunal para lo que haya 
lugar.

Almería 45 de Marzo de 4864. == Manuel González 
Granda. 7970—*2

Junta provincial de Beneficencia de Lérida»
Autorizada la Junta provincial de Beneficencia de Lé

rida por Real órden de 28 de Diciembre de 4864 para la 
enajenación en pública subasta del edificio que ocupan las 
casas de Maternidad y Expósitos de esta ciudad, acordó en

sesión de 4 4 del actual proceder á ella el 25 de Abril
próximo, á las doce de la mañana.

La expresada casa de M aternidadv Expósitos de esta 
capital, cuya superficie tótál qá de 4 .574 ttfétrós cóix J5xéiv  
timos, linda por Oriente cóti el páséó dér Férfiaridó y  ex
tensión de 33,50 metros; al Mediodía con la Cálié del Hrio 
P101? Y lónghud en 52,70 metros; al,PóHÍefite con fo ca
lle del Carmen en unalinea.de 28^28 metros;^! Norte con 
la calle del Aguardiente, y parte con da casa de SafVddór
a*U¡¡r!> ^  c(orresí>01? í  ^ r i ta d a  calle en  fachadas, una dé 
23,82 metros y otra de 5,40 metros; y por ultimó, 
diadiil que mide 25,05 metros longitud. Consta este edifi
cio de planta baja, piso principal, segundo, tercero v  des
ván: tiene abundante agua potable, ótty0 mahantiál aflu
ye en 20 plumas continuas dentro del -edificio, dé míe e& 
propiedad exci^ iva : sus favorables condiciones ¿n sóU-1 
dez y buena situarioii /aciíitaala habilitación de esta fin
ca, ya sea para fábrica ó casá'fonda, como también para 
destinarla á inquilinatos.

La subasta se verificará en el dia y  hora disignados 
en la sala de sesiones de la referidá Junta*, sita en la casa 
provincial de Misericordia de esta ciudad, ante él MI I: s e 
ñor Gobernador ó la persona que el mismo ‘delegare, 
sentando los licitadores durante la prim era media hora 
los pliegos cerrados, cuya cubierta rubricará el portadó^ 
y éií los que deberán contenerse las proposiciones con 
entera sujeción al modelo adjuntó., , ; ,.v a, l/; u

Cada pliego acómpañárá un dócamérífo qué acredite 
haber hecho entrega en la Caja dé Dépósitós, ó éfrTa De
positaría de esta Junta provincial,  el 4 p ó f '\WWt t í re 
cio mínjpM) de la subasta, rcTf:

No se admitirá proposición alguna que nó éufeFfr él 
Upo de 635.826 rs. vn. en que dicho edificio ha rido va¿ 
lorado por los peritos facultativos nombrados ad-efetete  ̂

Pasada la primera media hora marcada para k te n tr r i  
ga de pliegos, se procederá á su apertura yjecfura<p0 r  
el órden do su num eración, tomándose por el a c h a ró  $e 
la subasta nota del contenido de Óádá uno , que publicar^ 
para satisfacción de los concurr&iites. Si hubiere dos Ó 
más proposiciones iguales, se procederá áliciíádióh órái 
por espacio de 40 minutos éntre tos “áütóée8!d r i l#  ríúé 
hubieren causado el empate. - '

El remate se considerará adjudicado á favor 
hubiese hecho la oferta más ventajosa ; no teádrá 
valor ni efecto hasta que recaiga sobre el mismnáu apro
bación del Ilmó. Sr. Director ¡general de JBsnchcenria- ó  
del Excmo. Sr. Ministro cíe la Gobernación, ¿ ri v 

Una vez recibida dicha apéobácion, se éx ten ié ráv  
firmará la correspondiente escritura, entregándose qesae 
luego, así qUe se haya satisfecho el priififr ptazó de ésta 
venta, la posesión del edifimó subáStádóf ¿TooteftrMoH) 
persona que le represente. * ' ^

La cantidad por que quede rematado el edifirio ^de 
que se trata deberá hacerse efectiva en moneda dê  om  ó 
plata, con exclusión de todo papel, en la Deporitari&de1 la 
Junta provincial de Beneficencia en cinco plazos igua la 
ccm el intrevalo de tres meses de uno á otro; de sperté 
que pagando el primero el dia del otorgamiento de ja esf 
critura quede completamente satisfecho el último m ano  
de la misma fecha. '

El edificio enajenado servirá de garantía del págo dé 
estos plazos, y de cuantos gastos se Ocasionen para ha
cerlos efectivos. ^

Los gastos que originen lá celebración de suhastat* asi 
como el de la escritu ra, serán de cuenta del rematante.

Lérida 26 de Marzo de 486 L=aEl Presidente , G» L, 
Domingo de Gomay.^P. A. de la J . , José ML Gras.

Modelo de proposición. v
D. N. N ., vecino d e    ..............  , enterado del anu n -

rio y condiciones anteriormente continuados para lá ad 
judicación en venta del edificio de Expósitos y Materni
dad, conforme Qon todas y cada una de ellas , se C om 
promete á aceptar dicha adjudicación por la cantidad 
d e ........

Lérida de ...................d e.........
(Firma del proponente.) 8424

 PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Eq virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta corte, refrendada del Escribano 
de su número p. Tomás Bande, se convoca nuevamente á ju°te 
general de acreedores á la testamentaría concursada de D. Do*- 
mingo López para el nombramiento de síndico que reemplace 
á D. Manuel Perez y Gómez., que ha fallecido; estando se
ñalado para su celebración el viernes 29 de. Abril, á la hora 
de las doce de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, sita 
en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz; previniéó - 
dose que constituirá acuerdo y se cumplirá lo que determine la 
mayoría dé los acreedores que comparezcan en dicha junta.

Madrid 21 de Marzo do \ 864.= Tomás Bande. 8412

Por el presente y en virtud de providencia del .Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Aür- 
diencia de esta capital, decano de los de su clase y Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, refrendada por el Escribano 
del número del crimen D. Antolin Murga; se cita, llama y ernt- 
plaza por este segundo edicto y pregón y término de nueve 
dias, á contar desde su publicación, á Inocencio* Lanas y Fer
nandez, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Albar, casado, 
cantero, de 29 años de edad, que ha vivido en la calle de le 
Palma, núm. 59, cuarto principal y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de dicho término se presente en. la Secretaría 
de la Excma. Sala cuarta correccional, á fin de hacerle saber 
providencia dictada en causa que contra el mismo pende por le
siones; apercibido que de no verificarlo se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar,

Madrid 24 de Marzo de 4864.=Roz'aíem. 8441

En virtud de providencia de! Sr. D. Vicente Morales Diazr 
Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del Escribano de número de! 
crimen D. Mariano Gómez, se cita llama, y emplaza por este ter
cer edicto y término de nueve dias que por último se señala á 
Girmen González, natural de LuerGias, Asterias, de W años, 
soltera, que ha estado sirviendo en 9 de Diciembre último en el 
lavadero núm. 39 de la ribera del rio Manzanares, á fia de qué 
se persone en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo 
déla Territorial, frente á Santa Cruz, de doce á dos de la tarde, 
para declarar en la causa que contra la misma se instruye pot 
delito de hurto; apercibida que de no verificarlo se sustanciari 
la causa en su ausencia y rebeldía, y la parará el perjuicio qué 
haya lugar. 814 0

En virtud de providencia acordada por el Sr; D. Ciríaco Per 
rez de la Riva, Juez de primera instancia de esta villa de Val
depeñas y su partido, refrendada del Escribano de número; Don 
Alfonso Montalvo, se cita, llama y emplaza á Pedro del Castillo y 
Castillo, natural y vecino de Alpera, de 50 años, de estado casado 
con Josefa Castillo, para que dentro del término de. 30 d»¿? conta
dos desde la inserción de este anuncio en la G a g m a  ofioiri, com
parezca en las cárceles de esta villa para ser notificado de l t  pe
na que le ha sido impuesta por la Excma. Audiencia territorial 
de Albacete en la causa que contra el mismo se ha seguido sobré 
lesiones ocasionadas á José Saez; apercibido que de no verificar
lo en dicho término le parará el per juicio que baya lugar.

Valdepeñas 5 de Marzo de 4864.=La Riva. 7921

El Licenciado D. Luis del Puerto Maeda, primer suplente de 
Juez de paz, ejerciendo funciones de primera instancia en esta 
villa de Aranda de Duero y causa que abajo sé relaciona, en 
ausencia clel propietario é imposibilidad legal del Juez de paz.

Por el presento cito, llamo y emplazo por el término do 30 
dias, á contar desdé que se inserte en la G aceta oficial del Go
bierno, á Miguel Jiménez Vargas, álias Topero, de 2§ años de 
edad, de estado casado, natural de Almenara, en el reino de 
Valencia, vecino de Zaragoza, de oficio tratante en caballerías, ó 
sea gitano, procesado en este Juzgado por lesiones á  Manuel 
López, de Madrigalejo, para que se presente en el mismo á oir 
la sentencia en la misma pronunciada en 28 de Febrero último, ! 
con la que será notificado, citado y emplazado; y no haciéndolo 
en citado término se entenderá la actuación y demás que pro- " 
ceda con los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que 
haya lugar; pues así la tengo mandado por auto de 6 de! ac
tual en dicha causa.

Dado en Aranda de Duero á 8 de Marzo de 1804.—Luis del 
Puerto Maeda.=Por su mandado, Manuel Martin Fuentenebro.

7923

D. Francisco Javier Patiño Moreno, Abogado de los ilustres 
Colegios de las Audiencias territoriales de Granada y Madrid, 
Secretario honorario de S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Caballero de la 
ínclita y militar Orden de San Juan de Jerusalen, también de 
la Real y distinguida Orden española de Carlos III, y Juez de 
primera instancia da esta villa de Arévalo y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgada y por la Escribanía del 
que refrenda se instruye causa criminal de oficio en averigua*- 
cion de los autores del robo de una jaca y otros, efectos i  Cán-- 
dido Martin, vecino de esta villa, al anochecer del dia de ayer, 
en jurisdicción de Tornadizos y camino que va ¿esto  pueblo 
desde el de Donvidas.

Resulta de lo actuado que los ladrones fueron fres sujetos, • 
dos de á pié y uno montado en un caballo castaño , cojo de la 
pata izquierda» y que de ellas uno gasta sombrara aneBor re-»



dondo’y  Vestía pantalón, siendo de buena estatura. En prov iden
cia de este dia he acordado , en tre  o tras cosas, expedir el p re 
sente, por el cual de parte  de S. M. (Q. D. G,k étt cuyo augusto 
nom bre ejerzo la jurisdicción ordinaria en  esta v i lla ; exhorto á 
todas la» Autoridades de la Península, y  de  lam ia  les suplico y 
fuego que tan  luego tengan, d e  él noticia se sirvan verle, y en su 
Virtud proceder á  practicar cuantas diligencias les sugiera su ce
lo á  du de conseguir la captura d e  expresados ladrones, en cu
yo caso y  con las seguridades debidas me los rem itirán  á este 
Juzgado con cuantos efectos se les hallen, expresándose á conti
nuación, y  p ara  lo tjue convenir pueda, las señas de los en que 
«onsiste el robo objeto de este edicto; en así hacerlo contribui
rán p o r su p arte  á  la recta administración de  justicia, quedando 
y o  ¿biigado al tanto en casos recíprocos.
W A ré y a lq  \ \ de Marzo de 4664. =  L. Francisco Jav ie r Patiño 
J ^ r ^ o . = ^ o r  m apdado dé S. S., Jósé M artin Gutiérrez.

Séñas de los efectos robados.
Una jaca cerrada, alzada seis cuartas poco más ó ménos, pe

lo negro , .esquilada la corona, desnuda de la mano y pié de
recho; ¡un cajón de higadillos; una cristalera de  cosa de  pendien- 
tería; una cesta de sedas, galones, navajas, cuchillos, fajas, peines, 
lendrera*  y  cinta» de ribetes ; una capa en buen  uso, de paño 
dieeiocheno de Santa María, con embozos de pana; un  costal de 
.estopa, atrevo; 57 rs. en p la ta ; 61 rs . en calderilla. 7858

D. Manuel Grijalva, Jüez de p rim era instancia de esta villa 
d e  Viílalpando y  su partido &c.

-• Hago saber que el Licenciado U« Francisco Piñeiro estuvo 
desem peñando interinamente} el Registro d e  la Propiedad de es
te* partido  desde el d ia  47 de Junio hasta el 28 de Octubre de 
4863, verificándolo tam bién en el propio concepto desde este úl
tim o d ia  hasta el .24 de  Enero del corriente año el Licenciado 
IX Antotóo M artín Quintana, quiénes depositaron la cuarta parte  
J e  tiotiorarios en lá sucursal de esta provincia; y  para que pue-

y é tiía r  lbs depósitos se anuncia p o r prim era vez en  el Bo- 
réH ndtfitiul de esta provincia de Zamora y  Gaceta dis M adrid, 
fcú. conformidad á  lo  dispuesto en el art. 306 de la ley hipoteca
nte* Paca q u a  llegue-á noticia de todos aquellos; q u e ' tengan a t-  
guha acción que deducir contra  los indicado*' Registradores in - ¡ 
Jetínpst

; ¡D ad o en  V ilk lpando á 44 de Marzo de 4 864.ü=Manuel G rijat- 
va-.±=¿Por mandado de S. S., Modesto Rodríguez. 7922

D. Francisco Javíei* Boí*rallo . Juez de prim era instancia de es
ta    "  . •

P o r  el presente cito ¿  llamo y  emplazo á ©. Francisco Raeh 
p a ra  que se presente en  éste Juzgado ó en el del distrito de Pa
lacio de la villa y  corte  de M adrid á rend ir su declaración in- 
q u isiU tad en tro  d é l térm ino de 30 dias, contados desde la publi
cación de *&te e d ic to , en la causa que se instruye en el reférido 

distrito de Palacio á instancia del Excmo. Sr. Don 
Ilwfe Ghilhóu; D irector gerente d é la  Sociedad Española de des- 
C u ^ tb s  éstablécida en M adrid, contra D. Manuel Gaíiano por 
l á  irhpresion en su establecimiento tipográfico de tm  folleto titu
lado  «Inform e de la Comisión nom brada en ju n ta  de varios ac
cionistas de la Sociedad Española de descuentos celebrada en 
Alicante en 48 d e  Enero últim o,» por las injurias graves que 
contiene contra la parte actora , en la cual se halla complicado co-* 

‘tno ed ito r el referido D. Francisco Bach y Zaragoza, y Otros; pues 
éi-assí lo hiciere será oido, y  no verificándolo so sustanciará la 
referida causa en su rebeldía , entendiéndose las diligencias con 
los estrados del T ribunal, y le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Así lo he acordado por auto de este dia al cum plim entar un 
éxhorto procedente del Juzgado de prim era instancia del d istrito  
de  Palacio de M adrid.

Dado en Alicante á 27 de F eb rero  de 4864. =  Francisco J. 
Bórrallo.=zDe ó rden  de S. S., Nereo Albert. . 7920

D. Juan  García P a r ra d o , Juez de prim era instancia de esta 
viHa de Pastrana y  pueblos de su partido <kc.

P o r el presente y  término de 30 d ias, á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción de este anuncio en  la 
G aceta  del Gobierno, c ito , llamo y emplazo á Pedro y Juan Jo 
sé O rensanz, procesados que han sido en este Juzgado por h u r
to  de m adera, para que se presenten en el mismo á ser notifica
dos con la sentencia dictada en dicha causa por la Excma. Au
diencia del te rr ito r io ; apercibidos de que pasado dicho térm ino 
sin realizarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pastrana á 44 de Marzo de 4 864 .= Juan  García P a r
rado.—Por mandado de S. S., Félix Garralon. 7919

D. Juan  García Parrado, Juez de p rim era instancia de esta 
villa d e  Pastrana y pueblos de su partido &c.

« P or el presente y  térm ino de 30 d ias , á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción de este edicto en la Gaceta del Go
bierno, cito, llamo y emplazo á Gregorio Ortiz Yebra, natural de 
Yebra, y  procesado con otros por amenazas de muerte á Modeste 
López Fuente y  daños causados en la puerta de su casa-hab ita- 
cion la noche del 30 de Noviembre anterior, para que dentro de 
dicho térm ino se presente en este Juzgado á ser notificado, cita
do y emplazado para ante S. E. la Audiencia del territo rio  con 
la  sentencia dictada en dicha causa; apercibido que de no reali
zarlo le parará  él perjuicio que haya lugar, dando á la misma el 
curso correspohdiente.

D?do en Pastrana á 44 de Marzo de 4 864 .= Ju an  García P ar- 
* ad o .= P o r mandado de S. S., Félix Garralon. 7918

D. Atanasio González T ufion , Juez de Hacienda de la provin
cia de  Zaragoza.

P o r el p resente edicto se llam a, cita y emplaza á Pedro J i-  
tóenez y  Felipe Cuerlolas ó P u erto la s, para  que en el término 
d e  27 dias comparezcan en este Juzgado á p restar declaración in
dagatoria en la causa que contra los mismos y otros instruyo so
b r e  apréhensíon el dia 2 de Julio último en la Administración del 
ferro -carril de B arcelona, sita en la fonda de las Cuatro Nacio
nes , en Z aragoza, de un  baúl con géneros.

Zaragoza 46 de Marzo de 4 864 ==Atanasio T u n o n .= P o r m an
dado de S. S., Manuel Higueras. 7942

D. Fernando Cotoner y  Chacón, Capitán general del ejército, 
y  Principado de Cataluña, y

D. Dionisio de Muro Gómez, Auditor de G uerra en los mismos
E n virtud  de lo acordado por providencia de esta fecha , da

d a  en méritos de la causa criminal que se instruye en este Ju z 
gado contra Hipólito Mazel por robo de metálico, alhajas y  otros 
efectos á Inés Leoró el 4 7 de Febrero último, en la casa misma, 
núm . 30, de la calle de Mendizábal de esta ciudad. Por este p r i
m er pregón y  edicto se cita, llama y  emplaza á Hipólito Mazel, 
d e  nación francés, cuyo paradero  se ignora, para que dentro del 
térráino de nueve dias, que em pezarán á contarse desde el de la 
publicación de este edicto, se p resente en este Juzgado á rendir 
la correspondiente declaración indagatoria y  oirle á su tiempe 
én  déféhsá; bajo apercibimiento de que no verificándolo se te 
se ñ a la ftn  los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que* en 
derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 44 de Marzo de 1864.=Fernando Co- 
tó ner.= D ion isio  de Muro.—Por mandado de S. E ., José Canta- 
llops. 7924

D. Nicolás Castillejo, Jqes de prim era instancia del partido 
de Cebreros,

Por el presente hago saber qué habiendo sido prom ovido á 
otro destino el Registrador de la Propiedad de este partido Don 
León N avarro de Castillo, y  debiendo devolvérsele la fianza ó 
depósito que constituyera, segun lo dispuesto en el art. 306 de 
la ley  hipotecaria, se c ita , llama y emplaza por prim era vez á 
todas las personas que tengan que hacer alguna reclamación 
contra el mismo por razón del cargo que ha desempeñado , á fin 
de que se presenten á deducirla en este Juzgado ; pues de lo 
contrario les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cebreros 4 4 de Marzo de 4 8 6 4 .= Nicolás Castillejo. =  Por 
m andado de S. S . , el Secretario de G obierno, Mateo Perez.

7917

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de prim era instancia d e  
esta villa y su partido  áte.

A las Autoridades civiles y  militares que el presente v ieren 
hago saber como en la causa que se sigue en este juzgado y Es
cribanía del que refrenda sobre el homicidio de Anastasia R a
mírez, vecina que fuó del pueblo de Villavieja, en este partido, 
abierta nuevamente á Sumario por órden superior , he acordado 
que siendo interesante la declaración de un pobre pordiosero 
que durm ió la noche del 25 de Marzo último en un pajar de db- 
cho pueblo, procuren por todos los medios posibles la busca de 
dicho pobre, cuyas señas que resultan de la citada cáUsa sé in 
sertan  á continuación; y caso de ser hab id o , dispongan su com
parecencia en este Juzgado directam ente sin rem itirle por trá n 
sitos de  justicia, en razón á que no se le busca en calidad de 
preso.

Dado en Torrelaguna á 9 de Marzo de 1 864.=Felipe Auto- 
nio de A rrucbe .= D e su órden , Justo Fernandez.

Senas del sujflo que sé busca.
Un pobre de solemnidad, licenciado del ejército ; no se halla 

inutilizado de ningún miembro; es de unos 40 á45  años de edad, 
estatura baja, de buen color; lleva un capote para arroparse, 
pantalón negro, gorra con visera de charol, calzado con zapatos 
muy malos, y lleva un m orral de cáñamo blanco á la espalda y 
un canuto de hoja de lata, en el que decia lleva su licencia, y se 
dice llamarse Felipe Ramos. 7869

D. Joaquín de Alberni y  Regnard, Comendador de la Real 
í)rden  española de Cárlos III y Juez de prim era instancia del 
distrito  de Puigcerdá.

Hago* saber que habiéndose promovido en este Juzgado y 
por la actuación del que refrenda juicio abintestato por D. Luis 
Puig, Procurador de Doña Remigia Golom y R oca, como tu tora 
y curadora de las personas y bienes de sus hijos D. Daniel y Do
ña María de los Dolores Ollivier y  Colom, comunes á ella y  á Don 
Froilan Ollivier y  de P e ra , natural de esta villa y fallecido ab
intestato en Madrid el dia 23 de Mayo de 1855 ; á tenor de lo 
acordado con auto de fecha 4 del actual, y de lo prevenido en 
el art. 371 de la ley de Enjuiciamiento civil, se cita, llama y em 
plaza por segundo edicto y  térm ino de 20 dias á todos los que 
se crean con derecho á heredar al dicho D. Froilan Ollivier y de 
P era para que comparezcan en este Juzgado á deducir sus ac
ciones; bajo apercibimiento de que pasado el expresado término 
sin verificarlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en la villa de Puigcerdá á 23 de Febrero  de 4 86 4 .=  
Joaquín de A lbern i.= P or mandado de S. S., José T raver y Car- 
boael!, Escribano. 7895

D. Félix de Antonio, Juez de prim era instancia de la ciudad 
y partido de Solsona.

Por el presente edicto se hace saber que en méritos del con
curso necesario de los bienes de D. José Antonio Lagarriga, t ira 
dor de cobre del pueblo de Oiins, instado por el Procurador 
D. Elias Mas y Geriola, en nombre y representación de la A d 
ministración del Santo Hospital de esta c iu d ad , se ha acordado 
en méritos de un escrito presentado por el mismo en dicho con
curso la providencia que es como sigue;

Por presentado y como se pide, y en su consecuencia hágase 
saber á José Antonio Lagarriga , despachándose para su compa
recencia el oportuno oficio al Juez de paz de Oiins, que en el té r 
mino de segundo dia presente relación de sus acreedores y 
manifestación de las causas de su estado-; anuncíese este con
curso, y llámese á los acreedores por medio de edictos que se 
fijarán en los sitios públicos y se insertarán  en los Boletines o/L 
cíales de las cuatro provincias de este Principado, en la G ac e
t a  de  M ad r i d , en esta ciudad y pueblo de Oiins, á fin de que se 
presenten en este Juzgado^dentrq,del térm ino de 20 d ías , con 
los títulos justificativos de sus créditos, y pasado dicho término 
dése cuenta, anulándose os autos como está mandado.

Solsona 3 de Marzo de 1864.=D oy fe .= F élix  de A ntonio.=Eu- 
sebio de L lovera, Escribano.

Y en su consecuencia se expide el presente edicto á fin de 
que cualquiera que se crea con derecho en los bienes del ante
dicho José Antonio Lagarriga se presente en este Juzgado d en 
tro  el término de 20 dias con los títulos justificativos, como se 
m anda en la trascrita providencia.

Dado en Solsona á 4 de Marzo de 1864.=Félix de A ntonio.= 
Eusebio de Llovera. 7909

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
de este partido, se cita á D. Leonardo Asensio de Rueda, natural 
de Villaraonies, en la provincia de Palencia, casado, contratista 
que en los meses de Mayo y  Agosto del año próximo pasado re. 
sidia en M adrid con establecimiento de casa de h u éspedes, para 
que en el térm ino de seis dias comparezca á declarar como tes
tigo en dicho Juzgado en una causa que se sigue contra F rancis
co Huertas por vagancia y ocupación de documentos de ajena 
pertenencia, ó manifieste el punto de su residencia en el caso de 
que no le fuere posible com parecer.

Dado en Getafe á 17 de Marzo de 4 864.=E l Escribano actua
rio, Juan González Cazo ría. 7963

D. Lope Ovejas, Juez de prim era instancia de esta capital y 
su partido , y del especial de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito y emplazo á D. Márcos Perez de Durango, 
natural de Gifuentes, vecino de la villa y  corte de M adrid, con
tra  quien en este Juzgado especial se sigue causa criminal de ofi
cio sobre desfalco en los fondos de la Tesorería de Hacienda pú
blica de la misma, para que se presente en este Juzgado en el 
térm ino de 20 dias á oir la notificación de la sentencia dictada 
en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se ha
rá  dicha notificación en los estrados del .m ism o, parándole por 
consecuencia el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Ciudad-ReaL á 46 do Marzo de 4 864. =  Lope Ove- 
ja s .= D e  órden de S. S ., José María Cachero. 7964

D. Francisco Galan, Juez de paz y  encargado del de p rim era 
instancia del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er pregón y 
edicto á D. Francisco García Melendez, escritor público, vecino 
de Madrid, para que dentro del término de nueve dias se p re
sente en este Juzgado de mi cargo á oir cierta notificación en la 
causa que contra el mismo pende sobre estafas, ó manifieste el 
punto de su residencia para que pueda tener efecto aquella.

Dado en Valencia á 17 de Marzo de 4864.=Franc¡sco Ga- 
lan .= P o r mandado de S. S., Elias Ros F errer. 7965

En Yirtua de providencia, del Sr. Juez d a  w w je ra  instancia

ae este partido, se cita á José y  M artina G esi, artistas de circo 
ecuestre ambulantes, para  que en el térm ino de 4 5 dias, compa
rezcan en dicho Juzgado ó manifiesten el punto de  su residencia 
con el fiQ de practicar las diligencias que sean necesarias en te 
causa que se sigue de oficio coú motivo de la m uerte de su p á -  
d re  Francisco Gesi, natural de Roriiáí .

Getafe 48 de Marzo de 4864.=El Juez de prim era instancia, 
Licenciado P edro  María Lizana. 7980

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M A D R ID -L a  Sociedad artistico-musical de Socorros 
mutuos celebrará un  concierto extraordinario  el domiri- 
go 3 del próximo mes de A b ril, á las dos en punto de la 
tarde , que sera honrado coa la asistencia de SS. MM.

Los billetes se despachan v según costum bre, en el 
Real C onservatorio , calle de Felipe V , de pnce de la m a
ñana á cuatro de Ja ta rd e , y  hasta el jueves inclusive 
tendrán  reservadas sus localidades los señores suscrito - 
res á los conciertos de este año.

El precio del billete será el de 40 rs. para los de sa
lón , y  16 pára los de tribuna * que han sido los señala
dos á los billetes sueltos en los últimos cuatro conciertos.
 España y Santo Domingo es el título de un  folle
to impreso y publicado recientem ente en Toledo, en el 
cual su autor.D. Cayetano Martin y Qñate expone cotí ex
tensión notables observaciones acerca de, lo que in te
resa á la nación española la posesión de dicha isla, y  los 
beneficios que han de recibir en consecuencia los mis
inos dominicanos, seguidas de una descripción histórica 
y  geográfica de aquella Antilla. Las circunstancias en que 
actualm ente se halla aum entaji el interés de la publica
ción que anunciam os, cuya lectura dem uestra el dete
nido estudio que su autor ha hecho de la situación de 
Santo Domingo, histórica y  políticamente, considerada.

REA L ACADEMIA DE ARQUEOLOGIA Y  GEOGRAFIA.

DISCURSO
PRONUNCIADO POR S. A. R ¡ EL SERMO. SR. INFANTE D. SEBASTIAN 
GABRIEL D E  BORBON AL TOMAR POSESION COMO PRESIDENTE

dé La Misma en  sesión  púb lica  d e  28 de marzo de 1864.
Señores: Faltária á un d e b e r , no soló dé cortesía , sino 

tam bién de Sincero reconocim iento, si las prim eras pa
labras que os dirigiera desde este asien to , que solo debo 
á vuestra b ondad , no fueran para expresaros la v iv a , la 
indeleble gratitud de que me hallo poseído. Cortos son, 
señores, mis conocimientos para ocuparlo, lo confieso; 
pero puedo aseguraros que sotí grandes mis deseos de 
corresponder én cuanto me sea dado á vuestra benevo
lencia. S u p lirán , s í , no lo dudéis , los esfuerzos á la es
casez del ta len to , la buena volunmd á la falta de ciencia, 
el celo por la gloria y el acrecentam iento de esta Corpo
ración a las dotes de que ciertam ente carezco¿

Fuera tal vez de propósito s e r ia , despües de esto , re 
cordar á la Academia el vasto campo que se presenta á 
sus estudios é investigaciones en los dos ramos que abra
za á cual más im portantes. El de la Arqueología en un país 
que, empezando por sus antiguos pobladores, vió suceder 
á los fenicios los cartagineses, á estos los rom anos, las 
razas godas y los secuaces del Islam, de cuyas dominacio
nes tan to s , tan preciosos, tan im portan tes, acaso tan  
poco estudiados restos y monumentos á cada paso se nos 
presentan. De este país en que vemos aun elevarse las 
m urallas de Sagunto como prueba imperecedera de la 
proverbial lealtad y  consecuencia de sus m oradores, y 
los vestigios de la inm ortal Numancia para recuerdo eter
no del am or de los españoles á 9U independencia y  á su 
libertad.

¿Y el de la geografía , aun limitándome á la de núes 
tro  su e lo , que no solo tiene por objeta el estudio de su 
superficie y de las erizadas cordilleras que la atraviesan 
en distintas direcciones , y  de los rios que la bañan 
y fertilizan, sino tam bién de la calidad distinta de sus 
terrenas, y, según esta, de los productos de que son más 
susceptibles, de la riqueza inagotable de metales que 
oculta en sus en trañ as , y  que desde la antigüedad más 
rem ota causó la admiración y despertó la codicia de pue
blos ex traños; del modo de utilizar y desarrollar tales r i
quezas , acreciendo el bienestar de sus m oradores, y au 
m entarlos como necesaria consecuencia de su prosperidad 
y bienandanza ?

Esto y mucho más lo conoce la Academ ia, y  hartas 
pruebas ha dado de su  am or á estudios de tanta im pór 
tancia y utilidad. Pero no puedo ménos de llam ar vues
tra  atención en este momonto sobre una circunstancia 
tan honrosa como plausible para noso tros, y  que nos 
obliga á redoblar nuestros esfuerzos en las tareas que 
hemos emprendido.

La Reina , en cuyo corazón solo tiene cabida cuanto 
es grande y  generoso, y cuyo elevado ánimo está siem 
pre dispuesto á proteger, todo lo q u e  pueda conducir al 
b ie n , á la prosperidad , á la gloria de la nación , no solo 
ha concedido á esta Academia la singular distinción de 
llevar á su frente el augusto nom bre del Príncipe Alfon
so , su amado h ijo , sino que se ha dignado acceder á los 
vivos deseos de la m ism a, declarándole su augusto P ro 
tector.

Desde luego conoció S. M. que la Arqueología y  la 
Geografía son ciencias, no solo dignas de la alta protec
ción de los Príncipes, sino lam bien  de que se ocupen en 
estudiarlas profundamente. Porque la prim era confirma 
unas v eces, esclarece o tra s , y  llena con frecuencia los 
vacíos que en la historia se en cu en tran , descubriendo 
hechos ignorados; y  la segunda les da entero y  completo 
conocimiento de la tie rra , y  especialmente de aquella 
parte que constituye la nación cuyos destinos deberán 
regir un  dia.

Este rasgo de nuestra Soberana, de aquella Isabel dig
na émula de la prim era de este nom bre, y  bajo cuyo ce
tro  m aternal tanta gloria ha adquirido la n ac ió n , tanto 
desarrollo su riqueza, tanto increm ento las ciencias, las 
letras, las artes, la in d u s tria , el comercio las públicas 
libertades y  el progreso general en todos los ramos , nos 
obliga, señores, á cum plir como buenos nuestro empeño, 
demostrándola de este modo nuestra viva gratitud.

Redoblemos , p u e s , lo repito , nuestros esfuerzos , y  
contribuyam os cada u n o , según lo perm itan nuestras 
fuerzas, al logro de tan noble objeto. Sin trabajo , seño* 
res, no se consigue el premio, ni la victoria sin  pelea, n i 
las coronas sin certám en ; hagámoslo a s í, y según sean 
nuestros adelan tos, según el resultado que obtengan 
nuestros estudios é investigaciones, tal será la gloria que 
adquiera la Academia , m ayor el aprecio que merezca 
entre los sabios, por su mérito y  por su utilidad en tre  
sus conciudadanos. He dicho.

CONTESTACION
POR EL EXCMO. SR. D. LORENZO ABRAZOLA, VICEPRESIDENTE 

PRIMERO DE LA ACADEMIA.

Sermo. S r . : La Academia registraba ya en sus ana
les el hecho , altamente honroso , del protectorado de 

| V. A. R., y hoy esta honra se acrecienta, y suben de todo 
punto la satisfacción y  la inexplicable gratitud de la m is
ma, teniendo á Y. A. por su Presidente.

Antes era Y. A. el árbol frondoso que cubre y p ro 
tege con benéfica som bra ; hoy la cabeza que im prim e ai 
cuerpo su propio vigor, níóvimiento y vida.

El prim er honor"expresaba la cdndicio ii, alta y  siem 
pre b o n d a d ^ . del Príncipe; el segundo, la de acfúeflos 
Príncipes solamente q u e , favorecidos por el cielo con 
élevacfa in teligencia, la han ejercitado con éxito hasta 
enriquecerla con variados y selectos conocim ientos; y 
que, conociendo su sig lo , desCién<Jeü hasta los particula
res, y  com parten con ellos, en los nobles empeños de la 
vida civil, los tesoros de la bondad y de la Ciencia, rea l
zados todavía con lo singular del ejemplo.

Que V. A. sea bien venido, Sermo. Sr. El lenguaje del 
entusiasmo tiene apénas frases adecuadas para que la 
Academia pueda expresar digna y cum plidam ente sus 
sentimientos de satisfacción y g ra titu d ; y  si algo desen
tona el magnífico cu ad ro , es lo débil del instrum ento de 
que tiene que valerse para exponerlos.-

Y aun no están reseñados todos los motivos de hon 
ra, Sermo. Sr., qüe por la mediación dé Y. A. vienen 
realzando y  cada vez más obligando á la Academia. A 
esa mediación es debido el que S. M., nuestra excelsa 
R eina , bondadosa en eso como en to d o , haya consentido 
en que su hijo q u e rid o , el Príncipe Alfonso, ennoblezca 
el catálogo de Académicos, figurando á la cabeza como 
Protector Augusto; desde cuyo fausto suceso la ántes mo
desta Academia de Arqueología puede denominarse, y se 
denom ina : Real Academia de A rqueología y Geografía 
del P ríncipe Alfonso.

Gon razón, pues, Sermo. Sr., excita Y. A. á la Corpo
ración, y  la recuerda el deber, deber que la Academia 
reconoce y publica por mi medio, de redoblar sus tareas 
para responder á tanto honor.

Y así lo hará la Academia, Sermo. Sr. No hay en ella 
un  solo individuo que no aliente el celo, el entusiasmo 
de la ciencia, los altos sentimientos de lealtad y acendra
do pundonor que Y. A; R. le in sp ira , y que son para 
todos como una ley cuando este Cuerpo científico tiene 
por Protector augusto al ínclito sucesor inmediato) de la 
Corona, y cuando lo estimula y con d u ce , aun en sus 
tareas íntimas, otro Príncipe distinguido de la Real fa
milia.

Sírvele tam bién de estímulo el com ún deber dé todos, 
perb él m uy especial de los Cuerpos científicos , dé no 
atenuar, én cuanto de sí penda, lá grandiosa entonación 
del ostentoso cuadro de ilustración, dé póderV dé gloria, 
de prosperidad y de bonanza, con que el reinado de la 
segunda Isa bel , no ya se recom ienda, sino que por sí 
talsmo, y  cotí títulp irresistib le , se impone á la historia.

tístrecha , por u ltim ó , á la Áéademia en sus tareas y 
éstudiós él péríodo científico en que ha de  justificar sus 
altos y reciéntés títulos. Siem pre la Arqueología, la Geo
grafía y  la Gúdnóiogía lian sido y serán justam ente rep u 
tadas como los ojos de la H istoria; pero por el estado de 
la ciencia no siempre respondia el hecho.

No hace aun sino pocos años que las leyendas cunei
formes, por ejemplo, de las persistentes ruinas de Níniye 
ératí reputadas por los sabios y viajeros como un  capri
cho de la extravagancia del artífice. La Arqueología, ántes 
restricta en sus miras y éíi sus m edios,, era como.local, 
y  más bien parecia destinada á servir á la curiosidad ó 
á la adm iración, que á la historia y á la ciencia. líóy su 
;rande herm ana, la Geología , le abre nuevos horizontes. 
Üs poco ya inqu irir la vida civil del género hum ano: es 

preciso tam bién inqu irir el origen y la vida natural, ruda 
ó no ruda, de las prim eras , y sin -duda ignoradas, gene
raciones. La crítica h is tó rica , fundada principalm ente en 
la A rqueología, nos habia hablado, con valor entendido, 
del siglo de oro, del de hierro y aun del de cobre; hoy, con 
análogos fundamentos, la Arqueología y la Geología, un i
dos sus esfuerzos , empiezan á hablarnos del siglo de p ie
dra, y ya tío extraña la enunciación, resultado necesario 
de la evidencia que parecen preparar; y  en todo caso, 
de la luz que arrojan sobre el oscuro cuadro de los o rí
genes y primitivas vicisitudes de la raza hum ana, los r e 
cientes y  singulares descubrimientos de arm as y de todo 
género de utensilios, ya silíceos, ya porfídicos, ya de otra 
especie de roca, de Ábbeville, de Amiens y de otros p u n 
tos del globo.

La A rqueología, por ta n to , viene recibiendo cada dia 
un  carácter más altam ente científico y de m ayor u n iv e r
salidad , y  no basta hacer poco, y ni aun lo que siem pre 
se hizo.

Conociéndolo todo la Academia, Sermo. S r . , no solo 
no serán ineficaces para ella las excitaciones y el eficaz y 
por demás plausible ejemplo de Y. A ., sino que nada 
om itirá , porque nada debe omitir este Cuerpo científico, 
nada tampoco ninguno de sus individuos, para que sean, 
como indudablem ente lo se rán , Sermo. Sr., respetuosa
m ente acatados y dignamente correspondidos.

VARIEDADES.

LA SOCIEDAD IMPERIAL ZOOLÓGICA DE ACLIMATACION.
Hemos visto en el núm ero del Boletín de Febrero de 

la Sociedad Imperial Zoológica de Aclimatación que tam 
bién este año ha tocado en la distribución de prem ios su 
parte á España, Una medalla de p rim era clase ha sido ad 
judicada al Excmo. Sr. Duque de la Torre por la in tro 
ducción en Andalucía de varias aves am ericanas, traídas 
por el mismo de Cuba, y  puestas en libertad en nuestro 
país con el objeto d e q u e  se aclim aten y  m ultipliquen 
espontáneamente. Semejante idea tiene su originalidad; y 
si los ensayos del General Serrano surten, como se espera, 
huertos resultados, deberá la aclimatación á este celoso 
patricio uno de los más sencillos y  económicos medios 
de propagar las especies exóticas en Europa. La referida 
Sociedad ha creido deber dar un  nuevo testimonio de 
consideración á nuestro país en la persona del General 
Serrano, y nosotros le felicitamos sinceram ente, envane
ciéndonos de tener hom bres que como él hacen com pa
tibles los altos cargos de la sociedad con las modestas 
pero  útilísimas ocupaciones del sabio.

Nuestras Personas Reales han tomado la iniciativa en 
todos tiempos y están á la cabeza de la benéfica Socie
dad, que les tributa siem pre el más justo homenaje por 
lo que en este ram o hicieron sus an tepasados, y  lo que 
ellas mismas hacen en nuestros dias. Así lo atestigua el 
referido Boletín, cuya  lectura recomendamos para satis
facción de aquellos que, como nosotros, siem pre tienen 
en mucho la distinción honorífica de su  patria.

Hé aquí el programa de los prem ios que se propone 
dar la Sociedad Im perial á los que, dedicados á la propa
gación de especies útiles, cumplan con las condiciones 
aquí estipuladas:

4 .* Una medalla de oro de 1.000 frs. al que complete 
la domesticación y aplicación á la agricu ltu ra  ú otros 
usos en las poblaciones del Hemion [Equus hemionus), ó la 
del Dauw ( Equus Burchellii).

La domesticación supone necesariam ente la reproduc
ción en casa. El tiempo señalado term ina en 1 .* de Diciem
bre de 1867.

2¡.° Introducción y domesticación del Droméo ( Dro- 
maius Novce Holandiw), ó del N andú, avestruz de A m éri
ca [Rhea americana).

Se exige poseer seis individuos por lo ménos, y haber 
obtenido dos generaciones en domesticidad.

El prem io consiste en una medalla de 1.500 frs ., y  el 
concurso estará abierto hasta 4.* de Diciembre de 1865.

3.* Aclimatación en Europa ó Argelia de un  insecto 
productor de cera y  distinto de la abeja.

El tiempo fijado es hasta 4 .* de Diciembre de 4 866, y 
\ prem ió es una medalla de 1.000 frs.

Creación de nuevas variedades de Inam es de la 
Ihina ( D iom rea batatas) superiores á las que se poseen 
ra, y  sobre todo más fáciles de cultivar. . , ,

El eoncurso quedará cerrado el 1 • ^  D iciem b re de 
865, y  el prem io consiste en una medalla de 500 rs.

5. Propagación de la raza ovina Graux de Mauchamp
in Francia ó el extranjero. .

Deberá justificarse la pose&ion de 100 cabezas por la  
n én o s , nacidas en la cabaña del p ro p ie ta rio , y  que a 
as formas típicas de la raza reúnan  la hnu ra  ae  su

" " E l co n cu rsó le  cerrará  el !•* de Dlciem bre de 1864 y 
;l prem io es una medalla de í.000 frs., a la que se ana- 
ien  1.000 frs. más ofrecidos por Mr. Davin.

6." In tro d u cc ió n , aclim atación  Y c u ltiv o  .i e  la  q u ina
en el Mediodía de Europa o alguna de las colonias

CeSS¿ cierra este concurso el 1.* <Je Diciembre de 1865, y 
él premio consiste en una raedall;a de 1 .500 :rs. ,

7.* Cruzamiento del Hemion ó de sus congéneres
D auw , ¿ébra ó del C u a g g a  con ^ Y eo*Ja - , rmiohos 

Dééerá atestiguarse haber obtenido^uno o m u e h o ,
mestizos qué tengan por lo menos u n  ano consis-
concurso se c ierra el 1 .* de DiCTcmbre ’
tiendo el premio en una medalla de 1.000 irs.

8¿* Propagación de los mestizos del Hemion y sus con
géneres cón la bu rra . , , . <. rmo

El prem io será una medalla de valor de 4.5(h •» 3
se adjudicará al que presente m ayor num ero de i 
obtenidos en su ganadería, siendo el mínim o seis. L> 
curso term ina en 1 .* de Diciembre de

9.° Domesticación del avestruz de África en Luí opa.
Ha de justificarse la posesión de 12 avestruces naci

dos en su casa, y de un  año de edad lo mémos.
El concurso term ina el \ * de Diciembre de . 6 > y

premio será una medalla de 4.500 frs.
4 0. Domesticación del avestruz en Africa.

Deberá justificarse la posesión de 36 avestruces lo m e
nos, nacidos en casa del propietario, y  el que tuenos e  
un  año de edad. El concurso concluye el 1. «e Diciem
bre de 1866, y el prem io será una medalla de 1.500 trs.

41. Aplicación industrial de la seda del Bombyx t i  -  
thia, ó  gusano de la seda del Ailanto. ■

Deberán presentarse diferentes trozos de téRdo que 
formen en tre  todos á lo ménos 4 00 m e tro s , febnca o 
con la seda del Bombyx Cinthia ó B . A rn n d ia , ó de los 
mestizos de estas dos especies, devanada en hilos con

El concurso fina en 1 .* de Diciembre de 1865, y  el 
prem io será una medalla de 4.000 frs.

42. Dos premios de 2.500 frs. y  2.000 frs. para  el  ̂g a 
nadero que presente ántes dél 4* de Diciembre de 
óuútfo yaks de pura safngre, de un  año por lo menos, na
cidos en su casa y conformes con los tipos que conserva
la Sociedad. . , ■

13. Dos prem ios, uno de 1.800 frs. y  otro de 1.200 
francos, a l que presente ántés del 1.’ de D iciembre de 
1865 ochó individuos de u n  año po r lo menos, nacidos en  
su casa y procedentes de una vaca de labor y u n  vaic ae

PY !. X u afro  prem ios de 600 frs., 400 y  200 a! que pre- 
sente una yunta  de yaks ó de mestizos de yak y vaca q e 
puedan a ra r una hectárea de tierra  en  competencia con
los bueyes de labor. 4 . aaA

4 5. Dos prem ios, uno de 4.500 frs. y  otro de 1.000 
francos , para  el que ántes del 1.° de D iciembre de 1865 
presente 12 individuos.de pura sangre de la cabra de An
gora, de un  año á tres de edad, nacidos en su casa, y  c u 
yos vellones sean reconocidos de calidad igual ai upo 
conservado en la Sociedad.

Introducción de especies nuevas.
16. Introducción y  aclimatación de una nueva especie 

de caza de la clase de las aves.
Se exceptúan las especies dañinas á la agricultura. 
Deben presentarse vários individuos vivos proceden

tes de la tercera generación. .
El concurso queda abierto hasta el 1.* de 

de 4873, y  el prem io será una medalla de 500 a 1.000 trs.
17. Propagación y mejora del perifollo bulboso. _ 
Una medalla de 100 frs. para el mejor manojo de 100

raíces. •  ,
48. Domesticación de una nueva palm ipeda ú til. 
Deberán presentarse 10 individuos vivos procedentes 

de cria en domesticidad y de la segunda generación.
El concurso está abierto hasta el 1.° de Diciémbre de 

1866, y consiste el prem io en una medalla de valor de
1.000 frs. , . aaa

19. En 1868 se adjudicará una medalla de valor 1.000 
francos al que haya hecho la mejor cria en grande del 
gusano de seda de la encina [Bombyx Ya-ma-mai).

Los aspirantes á este premio deberán haber obtenido 
400 kiiógramos de capullos llenos ó 40 kilógramos de ca
pullos vacíos, y  esta cosecha deberá obtenerse en una  so
ta cria. . . , ,

Además deberán haber publicado ó dirigirán a la s o 
ciedad una Memoria circunstanciada sobre dicha cria, 
que pueda serv ir de guia á los que se dediquen a la peo* 
pagacion de tan  interesante gusano.

Los aspirantes á este premio presentarán sus com pro
bantes ántes del 1.® de Noviembre de 4867.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE E S P A Ñ A . (CON
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo 90 de dicha o b ra , correspon
diente al segundo sem estre de 1863, y  el de_sentencias 
y  decisiones del Consejo de Estado de dicho añof, hallán
dose de venta en la portería dél Ministerio de Gracia y 
Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.* mayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índ ices, el uno 
cronológico y  el otro alfabético, con su correspondiente 
portada para, la encuadernación del tomo.

Las sentencias del T ribunal Suprem o de Justicia lle 
van foliación distinta para que foruien un  tomo cada año 
con sus índice» correspondientes. Lo mismo se hace con 
las sentencias dél Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en p rov incias, franco el porte.

El pago podrá hacerse para las susericiones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada en trega, y  para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen el im porte de la suscri
cion dé todo el año, al haperla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En U ltram ar y  el extranjero 420 rs. vn . anuales.
—9

PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 
á la m ayor brevedad la magnífica fragata Clipper españo
la Guadalupe, al mando de su acreditado Capitán D. Ra
món Muñoz.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en Cá
diz por D. Ignacio Fernandez de Castro y compañía, y  en 
esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Ca
ta lin a , núm. 8. * 8401— 8

8A NTO  DEL DIA.

San Eustasio , Abad y  m á r tir , y San Siró . 

Cuarenta Horas en  la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  28 de Marzo de 4 864.

HORAS.
B aróm etro 

reducid oá0*
t em pe r a t u r a  en  grados Dirección

del
ESTADO

D E Len  m ilím e
t r o s . Rean mur. Centígrados. Tiento. CIELO .

6 m. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t. .  
6 L. 
9 n .

699,37
699,87
699,59
699,10
699,40

»

0\6  
4\0 

. 8® ,6 
40#,0 

9M 
7*,4

0*,8 
5®,0 

4 0°,7 
4 2®,5 
41®,4 

9®,2

N........
O .N.O  
O , 
N. O. .
O. N.O 
O .N.O

Al. nube.
Idem.
Nubes.
Idem.
Cubierto.
Ais. nubs

Tém peTátura m áx im a d e l d i a . . . . ,
T em peratu ra  m áx im a a l s o l . . . . . .
T em peratu ra  m ín im a  d e l d i a . . . . .

40®,6 
46®,4 

— 0®,3

4 3®,2 
20®,1 

—0®,4

E vaporación en  las  24 h o ras . 3,5 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Nota de las provincias en donde ha llovido en el dia de ayer.
En L ogroño, Lugo, Pam plona, S an tander, Segovia,

San Sebastiftii v  Vitoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

D ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i g a s . — Observaciones me
teorológicas del d ia  28 de Marzo de 4 864.

LOCA

LIDADES.

A ltura 
b arom é 
tr ic aáO 0 
y a l n i -  
T e l d e ) 
m a r en  
n il íra e -  
t r o i .

Tem -
peratu- 
ra  en  

g rad o s  
íe n te -  
í im a -  

le * .

Dirección 

d«  1 

r i e n t o

F ae rza

del
Tien to .

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

Santiago á 
las 9 m.® 760,4 10,8 N. O .. Brisa. Lluvioso. »

Oporto id. 762,3 9,1 Idem. Idem. N u b es ... P.® oleaj
Lisboa id . 762,3 9,4 Norte. Vien.® Al. nube. »
S. Fer.® á 
las 8 m.® 760,1 8,8 O.N.O Id em . N u b es... Rizada.

Sevilla á 
las 9 m.®. 760,3 9,4 N. O .. Idem. Despej.®., »

Gran.® id . 757,5 4,7 N. N.O Idem . Idem . . . . »
Alicatí. id. 753,1 4 4,0 N .O . . Idem. A.® nube. Rizada.
Murcia id. 755,9 11,2 O este . ídem . Despej.®
Valenc. id. 752,0 41,4 N. O .. Y.® fte. Cubierto. »

Palma id.. 748,7 41,8 Norte, Vien.® N ubes.. . Oleaje.
Zarag.* id . 750,4 8,0 N. O .. Y.® fte. Despej.® »

Vallad, id. 760,0 5,6 O este . Vien.® Gási d.®.. »

Salam.® id 756,4 6,2 N. O .. B risa. Ais. nubs »

Madrid id. 758,0 5,0 O. N.O Vien.® Idem. . . »
Albac. id . 756,8 4,2 O. N.O V.® fte. N ubes. . )>

Brest á las 
8 mañ.® 750,6 7,6 N.N.O. B risa. Cubierto. Bella.

Bayona, id. 754,0 7,0 Idem .. Idem . C elajes.. Gruesa.
Marsel. id. 741,2 7,4 Idem.. Vien.® Cubierto. De leva.
Tar.® 26 á 

las 9 m.® 758,4 11,5 O este. Brisa. Idem .. . . Etí cal.®
Soria 27 id 
ídem — 746,7 2,3 N O . . Y.® fte Id e m .... 7)

Ov.® id. id. 753,8 5,3 N o rte . Brisa. N ubes... •
Ta,® id. id. 752,6 12,1 ,Nt O ,. V i  é U / Casi d ,  , i T r a n q .*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.
L ÍN E A S  TELEG RÁ FICA S D E FR A N C IA .

Estado atmosféricoen v a r io s  puntos de Europa e l d ia 23 
de Marzo de 4 864 á la s ocho de la  m añana„

LOCALIDADES.

B aróm etro  
en m ilím e
tro s  á 0o y 
a l niTel del 

m ar.

Temperatn - 
ra en  grados 
centígrados.

Dirección
del

T iento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .. 758,0 4®,8 E........... Cubierto.
París.............. 753,9 5®,4 N. N. E. Cási cub.®
Bayona............ .. 752,0 i r , o N. O . . . Cubierto.
L y o n . . . . . . . . . 752,4 41*,0 N . . . . . . Idem.
Bruselas. = . . . . 757,4 3®,2 N. N .E . Idem.
Yiena................. 751,8 6®,7 Calma. Idem.
T u rin ................. 753,1 7®,0 N. O . . . Idem.
R om a................ 754,7 40®,0 Calma.. Nublado.
F lorencia. 753,2 4 4®,0 O.............. Cubierto.
S. P e te rsb u rg o 750,6 — 10*,0 O _______ Sereno.
G onstantinopla » » » »

S to ck o lm o .. . . * » » »
C o p en h ag u e , . » » »
G re e n w ic h . . . 759,7 3®,2 N . E . . . Cubierto.
Leipzig. . , . . . * 756,6 0°,6 N. N. E. Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De lo s  p a r te s  r e m itid o s  en  e s te  d ia  p o r  la  In te rv en 

ción d e  A r b itr io s  m u n ic ip a le s , la del m ercad o  d e  g ra 
nos y  n ota  de p rec io s  d e  a rtícu lo s de c o n su m ó , resulta 
lo s ig u ie n te  :

ENTRADO P O R  ^A S  PU ERTA S EN EL DIA DE HOY.

2.247 fan eg as  de tr ig o .
2.324 arrobas de h a r in a  de  id .
5.610 arrobas d e carbón.

415 v acas, que componen 52.124 libras de peso.
406 carneros , que hacen 10.189 id. id.
120 corderos., que hacen 2.830 id. id.
143 cerdos degollados ayer, que hacen 3\ »2Q0 id, id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos lib ra .
Idem de carn ero , de 24 á 26 cuartos lib ra .
Idem de co rdero , de 26 á 30 cuartos lib ra .
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 98 r s .  a r ro b a , y  de 40 á 48 

cuartos l ib ra .
Tocino añejo , de 83 á 86 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco , de 26 á 30 cuartos lib ra .
Idem en c a n a l, a y e r , de 76 á 80 rs. arroba.
Lom o, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam on ,de  4 4 8 á 4 30 rs . a rro b a , y de 46 á 56 cu a rto s  lib ra . 
Aceite , de 68 á 70 r s . a r ro b a , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Yino, de 36 á 48 rs . a r r o b a ,y  de 42 á 4 4 cu a rto s  cuartillo . 
Pan de dos L ib ras , de  12 á 4 4 c u a rto s .
G arbanzos, de 36 á 48 e s . a r r o b a , y  d e  40 á  46 cuartos 

lib ra .
Jud ías , de 26 á 32 rs . a rro b a , y  de 8 á 12 cu a rto s  lib ra . 
A rro z , de 30 á 38 r s .  a r r o b a , y  de 4 0 á 4 4 cu arto s  lib ra . 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs . a rroba .
Jab ó n , de 65 á 68 rs . a rro b a  y de 20 á 22 cu a rto s  lib ra . 
Patatas, de 4 */% á 5 % rs. arroba, y 2 á 2 Y% cuartos libra.

PRECIO S DE URANOS EN E L  MERCADO D E  H O Y .

Cebada, de 29 á 30 rs . fanega.
A lg arro b a , á 44 r s . id .

T rig o v e n d id o ...............  4.505fanegas.
. Q uedan  p o r  v e n d e r . . »

P re c io m á x im o   6?.
Id em  m ín im o .................  46.
I i e m m e d i o . . ................. 48,32.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 28 de Marzo de 1864.=»E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís  28 de Marzo de 4864.

Fondos franceses... { 4 pop®‘o o V ! ' .* . ’. ! ! ! .*  9^90.’

Españoles. . . . . . . .  A m ortizable  ............ 35.

Londres   ........ .... Consolidados........................  9 4 % á %.

Amberes 25 de Marzo. —In te r io r , 49-50.— Diferida, 
45-25.

Amsterdam  25 de Marzo.—  In terior, 49 7/8.— Diferi
da , 45 7/8.

ESPECTÁCULOS

T eatro  R e a l .— Hoy no hay función.—Mañana Sajfo.
T ea t r o  d í l  P r ín c ip e . — A las ocho y  media d e  la  n o 

che .— Venganza catalana.—Baile.
T eatro d e  V ariedades.— A las ocho y  media de la no 

che.—Función 464 de abono.—Sinfonía*— El hombre más 
feo de Francia, comedia en cuatro actos.— Dos y uno , co 
media en un acto.

T ea t ro  d e  l a  Za r z u e l a .— A las ocho y  media de la 
noche.—Los dioses del Olimpo, zarzuela nueva en tres 
actos.

T ea tro  d e l  C ir c o .— A las ocho y  media de la noche.— 
La Archiduquesita.—Baile.— Al año de estar casados.

T e a t r o  de N ovedades.— A las ocho y  m edia de la no 
che .— Los habitantes de la Luna .


